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Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 
Vicegobernador de la Provincia

Sr. JULIO A. BARBARAN AL VARADO 
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública

Ing. PEDRO JOSE PERETTI
Ministro de.. Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 
"Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

DIRECCIÓN V ADMINISTRACIÓN

ZUVÍRIA 536

TELEFONO N’ 4780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS
Director

Art. 4’. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, cilginal N’ 204 de Agosto 14 de 1.908)

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1.957

Art. 11’. — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurrido 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, 'en' base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento^........................

Art. 18’ — VENTA- DÉ EJEMPLARES : Mantiénese 
para-los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’. Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración. Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias.

TARIFAS GENERALES

DECRETO Np 4.514, del 21 de Enero de 1.959 "
DECRETO Np 4.717, del 31 de Enero de 1.959 
A REGIR DEL lp DÉ FEBRERO DE 1.959

VENTA DÉ EJEMPLARES':

Número del día y atrasado dentro del mes .... $ 1.00
” atrasado de más de un mes hasta un ano ” 2.00
” atrasado de más de un año ...................... ” 4.00

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual ................   $ 20.00

’* Trimestral ............................................ ” 40.00
” Semestral .. ...................    ” 70.00
” Anual ...................................    ” 130.00

PUBLICACIONES 
I

Toda publicación que no. sea de composición corrida, s e percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25.J 
palabras como ün centímetro y por columna a razón de $ 5 .00 (Seis pesos el centímetro).

El precio tnínimo de toda publicación de cualquier indo le será de $ 20.00 (Veinte pesos)..
Los balances de Sociedades Anónimas qüe se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el slguiei) 

te derecho adicional fijo.
1’) Si ocupa menos de un cuarto % de página ........ ...................................................................... ........... $ 31 .=
2’) D: más de un cuarto y hasta media % página...............................    ” 54.-=
3’) Le más de media, y hasta 1 página —................................         ” 90.—
4’) De más de una págHa se cobrará en la proporción correspondiente.
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PUBLICACIONES A TERMINO:
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días -

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

y $ ? $ $ $. $

Sucesorios ........................................................................ 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm
Posesión treintañal y deslinde....................... . ............ '.. 90.00 6-.70 180.00 12.00 270.00 . 18.00 cm.
Remates de inmuebles .......... . ..................... . ................ 90.00 6.,70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Otros remates ....................................... ..................... 67.00 4.:50 090.00 6.70 130.0G 9.00 cm.
Edictos de minas.............................. ........... ... .............. 180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades .............................. . ................ 0.50 la palabra 0.80 la palabra
Balances .................. °............  ............... 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm.
Otros edictos judiciales y avisos.................. . ................ 90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00 ., cm.
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DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO
-------------------------------------------- 1

DECRETO N’ 13803 — G.
Salta, Agosto 18 de 1.960. .,
Expediente N’ 7737|60
—VISTO el Memorándum “C” 73 de fecha 18 

de ugosto del año en curso, elevado por la Se
cretaría General de la Gobernación y atento 
a lo solicitado en el mismo;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Art. 1’ — Desígnase a partir de la fecha que 
tomen posesión de sus funciones, al personal 
que seguidamente se detalla:

—Al señor JORGE ORLANDO, L. C. 3.924. 
737, en el cargo de Auxiliar 3’ de la- Junta de 
Defensa Antiaérea Pasiva;

—A lai señorita LUISA BENITA CRESCINI, 
L, C. N® 6.343.659 C. 1941, en el cargo de Au
xiliar 4’ del Tribunal de Locaciones;

—Al señor EDMUNDO VARGAS, L. E. 
7.258.788 en el cargo de Auxiliar 5’ del Bole
tín Oficial:

—A! señor JUAN CARLOS GIMENEZ, L. E. 

7.243.076, en el cargo de Auxiliar 5’ de la Se. 
crttaría General de la Gobernación.
. ort. 2V — Comuniqúese, publiqliese, insér

tese en el Registro Oficial ’ y Archívese.
BERNARD1NO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARAD0 
Es copia:

M. Mirtha Aranda do Urzagasti
Jefe Sección

Ministerio <le Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N’ 14597 — A.
Salta, Octubre 14 de 196*0
E.-pediente N® 35.064I60
—VISTO en este expediente ¡a renuncia pre 

sentada por el señor Francisco Ontiveros al 
cargo ¿e Auxiliar Mayor— Enfermero del De- 
paitamento de Lucha Antituberculosa, a par
tir del día 22 de setiembre ppdo., y atento a 
los informes emitidos por Oficina de Perso
nal y Dirección d¿ Administración, respectiva
mente, del Ministerio del rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. l’. — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor- Francisco Ontiveros al cargo de 
Auxiliar Mayor —Enfermero del Departamento 
de Lucha Antituberculosa, a partir del día 22 
de setiembre del año en curso.

Art. 2’. — Asciéndese a partir del día 1’ 
de octubre del año en curso Auxiliar Mayor 
— Enf<..'.-r..ero del Departamento de Lucha Anti
tuberculosa al actual Auxiliar'2’ de la misma 
dependencia señor Rómulo Ontiveros, en la 
vacante por renuncia del señor Francisco On- 
tiv oros.

Art. 3®. — Asciéndese a partir del día 1’ da 
octubre ilel íl!~10 en curso al actual Auxiliar 
3’ del Departamento de Lucha Antituberculosa 
señor Estanislao López, a la categoría de Au
xiliar 2’ —Ayudante Enfermero del citado De
partamento, en la vacante por ascenso del se 
ñor Rómulo Ontiveros.

Art. 4'-'. —' Asciéndese a partir del día 1® 
de octubre del año en curso a la categoría de. 
Auxiliar 3’ —Ayudante Enfermero del Depar
tamento de Lucha Antituberculosa, al actual 
Auxiliar 5’ —Personal de Servicio de. la misma 
señor Francisco Montoya, en la vacante por 
ascenso del señor Estanislao López.

A)i’.t. 5®. — Desígnase a partir del día; 1’ de 
octubre del año .en curso Auxiliar 5’ —Personal 
de Servicios del Departamento de Lucha An 
titnberculosa, a la señora Antonia Figúeroa de 
Lentos, que actu.-ilmente venía desempeñándose 
a reconocimiento de servicio, en la vacante por 
ascenso del señor Francisco Montoya, que pa 
so a revistar- como Personal Administrativo 
Técnico.

Atr. 6? — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 2® al
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s-e imputará al Anexo H— Inciso I— Item 
I — L'rincip'ii ají— l’.u-ciai 1 y en lo qiie res
pecta al Aitículo 5" se hará al Anexo E— Inciso 
I- Item 1— Principal a) 4— Parcial 1— de la 
Ley oue ITcsupuesto en vigencia.

Art. 7’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

ES COPIA:
Roberto Elias

Oficial Mayor Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N* 14598 — A.
-Salta, Octubre 14 de 1960
Memorándum N- 182 del Dpto. del Interior

Visto que el Dr. Alejandro Roskow se de
sempeñó como Médico Regional de la Estación 
Sanitaria de Morillo, atento a lo solicitado en 
memorándum N’ 162 que corre a fojas 1 de 
las presentes actuaciones y a los informes 
emitidos por Oficina de. Personal y de I.lq'uda 
clones y Sueldos del Ministerio del rubr;;

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E.T A :

Art, 1’. — Reconócense los servicios presta
dos por el doctor ALEJANDRO ROSKOW, 
1- E. N’ 0.124,534 en el cargo de Médico Re 
.gional de la localidad de Morillos (Dpto. Ri- 
vadavla) y durante el tiempo, comprendido 
desde el dia 1’ al 30 inclusive de abril y desde 
.el 1’ al 30, inclvJsive, de junio del año en curso

Art. 2’. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se atenderá con 
imputación al Anexo E —Inciso I— Item 1— 
.Principal a)l— Parcial 2|2 de la Ley de Pre 
supuesto en vigor,

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
lese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Olicial’Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 14599 — A,
Salta, Octubre 14 de 1960
Expediente N'-’ 34.442 y 34.469)60
—VISTO estas actuaciones relacionadas con 

ei reconocimiento de los servicios prestados 
por el doctor ROBERTO J. VOLANTE, en la 
categoría de Médico de Guardia de la Asisten 
cía Pública, en reemplazo del titular Dr. Fé
lix Kortsarz;

Atento a los informes emitidos por Oficina 
de Personal y Dirección de Administración dél 
Ministerio del rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’, — Reconócense los servicios pres 
todos por el doctor NORBERTO J, VOLANTE 

‘en la c.itegoría de Médico de Guardia de la 
Asistencia Pública, durante el , tiempo com
prendido desde el 9 al 17 de jimio, inclusive 
del año en curso, en reemplazo del titular doc 
tor Félix Kortsarz, que se encontraba en ttso 

"de licencia extraordinaria, con goce de sueldo 
debiendo atenderse esta erogación con imputa
ción al Anexo E— Inciso I— Item I— Prin
cipal a)l— Parcial 2|2 de la L’.y Presupuesto 
en vigencia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publfque.-e, insir
iese en el Rncistro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BlÉLLÁ 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copla:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Moflíales y S. Pública

DECRETO N» 14600 — A.
Salta, Octubre 14 de 1960
Expediente N’ 35.035|60
•—VISTO lo' solicitado por la Encargada de 

, FerSppaj del Departamento de Maternidad é 

infancia, mediante la cual solicita el reco- 
• ix.cíinii nt.> de los servicios piost. dos por el 
doctor JOSE SEGUNDO AS1-1UR, en reempla
zo de la Dra Goldina de Kortsarz, que s: 
en contralla, en uso de licencia por enfermedad

Atento a lo informado por 'Olicina de Per
sonal, Dirección de Administración y Sub
secretaría de S.lud Pública del Ministerio del 
rubro;

E" Gobernador de la Provincia de Salta
c. v, k E T A :

Art. 1’. — Reconócense los servicios presta
dos por el doctor JOSE SEGUNDO ASHUR, 
--L. E. N’ 7.210.172, en la categoría de Ofi
cial Mayor, Méd.co Alístente del Departamento 
de Maternidad é Infancia, durante el tiempo 
comprendido desde el 16 al 23 de setiembre del 
uño en curso; en reemplazo de la Dra. Goldi 
na de Kortsarz, quién se encontraba en uso 
de licencia por enfermedad; debiendo atenderse 
esta erogación con imputación al Anexo E— 
Inciso I— Item I— Principal a) 1— Parcial 2|2 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N* 14601 — A.
Salta, Octubre 14 de 1960
Expediente N’ 34.866)60
—VISTO la renuncia presentada por el se

ñor JUAN CARLOS GUERRA, al cargo de 
Auxiliar 2Q, Ordenanza del Ministerio del ru
bro;

Teniendo en cuenta las necesidades de serví 
cic se ha propuesto para r<.empla,Za,r a dicho 
empleado, al señor MANUEL SANTIAGO SAN 
TOS;

Por ello y atento a los informes emitidos 
por Oficina de Personal y Dirección de Ad
ministración del Ministerio del rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor JUAN CARLOS GUERRA! —L. 
F. N’ 3.911.049, al c-.rgo de Auxiliar 2do, Or
denanza del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, a partir del 1’ de setiembre 
-leí año en curso.

Art. 2’ — Desígnase, a partir de la fecha en 
que tome servicios. Auxiliar 2do., Ordenan
za dal Ministerio de Asuntos Sociales y Sa 
lud Pública, al señor MANUEL SANTIAGO 
SANTOS, en la vacante por renuncia del an 
tenor titular señor Juan Carlos Guerra.

Art. 3’. — El gasto que demande el cumplí 
miento de lo dispuesto por el articulo anterior, 
se atenderá con impiit. eióh al Anexo E— In
ciso í— ítem I— Principal a)4— Párcial 1— 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér-’ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

■ Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor Miúist. de A. á. y S. Pública

DECRETO N» 14éO§ — A.
Sdltá, Octübre 14 de 1560
Róg. N** 4776 de la Subs. dé Salud Pública 

—'VISTO la Ucencia concedida al doctor 
ROBERTO SOLA —Módico de Gu.rdia del Po 
liclínico Reñiortal de Salta San Bernardo;

Siendo necesario designar Un reemplazante 
mientras dure la ausencia del titular, Son al 
fin de mantener el normal funeíonunilento del 
S rvieio, se ha propuesto ai doctor SALVA
DOR MARINARO;

Por ello y atento a lo manifestado por la Sub 
secretaria de Salud Pública, Oficina de Perso
nal y Dirección de Administración dél Ministe 
rio del rubro)

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

A.’-t. 1”. — Desígnase, con carácter interino 
Médico de -Guardia del Policlínico Regional de 
Salta San Bernardo, al d<g:tor SALVADOR 
MARINARO — L. E. N- 3.952.036, a partir del . 
día 1’ de octubre del año en curso y mientras 
dure La ausencia del titulu-r de dicho cargo, 
doctor Roberto Solá que se encuentra en uso 
de licencias por matrimonio, reglamentaria y 
compensatoria; debiendo atenderse esta ero
gación con imputación al Anexo E— Inciso 
I— Item I— Princip-.l a)l— Parcial 2|2 de la 
Ley d.¡ Presupuesto en vigor.

Art. 2,J — Comuniqúese, publíquese, tnséi- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
’ ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de (A. Sociales y S. Pública

DECRETO N’- 14603 — A.
Salta,'Octubre 14 de 1960
Memorándum N’ 69 —Oficina de Personal ’ 
—VISTO que por. Memorándum N’ 69. emití 

do por la Oficina- de Personal, se solicita la 
designación del doctor DANTE ALFREDO 
JUAREZ como Jefe de Servicio del Hospital 
Joaquín Co.rbalán, de Rosario de Lerma -y a- 
tento a las necesidades del servicio y a lo in. 
formado por Dirección de Administración, del 
Ministerio del rubro;

E) Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, 1”, — Desígnase a partir de la fecha ¿en 
que se haga cargo de sus- funciones Jefe de 
Servic;p del Hospital, Dr. Joaquín Corbalán, 
de Rovario de Lerma, al doctor DANTE ALFRE 
DO JUAREZ, —L. E. N’ 6.474.082, en la vacan 
te existente en presupuesto —Personal Admi-’ 
uistrativo Técnico Capital, qui'én a su vez de
sempeñará funciones de Sub Director del citado 
establecimiento,

Art. 2’. — El gasto que demande el cumplí 
miento de lo disiiUesto precedentemente, d be 
rá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item I— 
Principal a)l— Parcial 1 dé la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO’ BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
. Roberto Elias

Oiic.ial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETÓ N? 14604 — A. . -
Salta, Octubre 14 de 1960
Memorándum ’ N’ 65 —Oficina de Personal 
—VISTO que pc,r Memorándum N’ 65 emitido 

de la Oficina de Personal sg .solicita la desig 
nación de la señora María Antonia Stratrico 
de Chuchuy como Oficial 7’ —Asistente So
cial del Departamento de Maternidad é Infan
cia; . atento a las necesidades del servicio y a 
lo informado por Dirección de Administración 
del Ministerio del rubro;

Él Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Desígnase a partir del dia 1’ de 
octubre del año en curso a la señora María 
Antonia Stratrico de Chuchuy —L, C. N’ 3, 
lüü.076 domo Oficial 7^ —Asistente Social del 
Depárt..irieñto de Maternidad é Infancia, en 
lá vacante por renuncia de la señorita Leo
nor Maman!.

Art. 2°. — El gasto que demandé, el oumpli»- 
miento ds lo dispuesto precedentemente, debe
rá impittgi’.-se al Añéxo E— inciso i— xtaní f— 
Principal a)i— Paré!. 1 i da la Ley dé FrcsU-- 
puesto éñ vigor.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, irlfeí,'1- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia •
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y 9>, Pública
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"DECRETO N’ 14605 — A..
Salta, Octubre 14 de 1960

• Expediente N’ 1923—B—1960 (N’ 3242|60 y 
629|41 de. la Caja de Jubilaciones y Pensio-

•' nes de la Provincia} „
VISTO en estos expedientes la Resolución 

•N’ 1275—J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, que acuerda la pensión 
solicitada por doña Regina Montalenti de Bo- 

. nelli, en concurrencia con sus hijas Virginia 
’ Aiejadra y Nélida Gloria Bonelli, en su carác 

te.r de viuda e hijas del Jubilado don José Se
rafín Bonelli; y-

—CONSIDERANDO:
Que se encuentran probados en estas actua

ciones el fallecimiento . del causante ocurrido 
■el 26. de julio de 1960 y los .vínculos de pa
rentesco que lo unían a las peticionantes;

Atento al cómputo de pensión e informe de 
fojas 15 a 17; a lo dispuesto en artículos 55 in
ciso a), 57 y 58 del Decreto Ley 77|56 y artí
culos 10 de la Ley 3372|59 y al dictamen del 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a fojas 
SO.Í
, El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9, — Apruébase la Resolución N’ 1275 

j“J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia de fecha 22 de setiembre pasado, 
.cuya parte pertinente dispone;

Art. 1’. — ACORDAR el beneficio de pensión 
que establece el art. 55 inc. a) del Decreto— 
Ley 77|56, a la señora REGINA MONTAJLEN- 
.TI DE BONELLI, Ced. Id£nt. N’ 44.477 en 
.concurrencia con sus hijas: VIRGINIA ALE
JANDRA BONELLI, Ced. Ident. N’ 7244 y NE 
•LEDA GLORIA BONELLI, Mat. Ind. N’ 9.463. 
218 en sus carácter de viuda e hijas legítimas 
respectivamente del jubilado fallecido don JO-

■ .SE SERAFIN BONELLI, con un haber mensual 
de. $ 2.,312.40 m|n. (Dos Mil Trescientos Doce 
Pesos Con Cuarenta Centavos Moneda Nacio
nal) determinado de acuerdo a las disposiciones 
_del ar.t. 50 de la Ley 3338, con efecto de pago 
.desde la fecha del fallecimiento del causante.

Art. 2’ — Comuniqúese, pubiíquese, insér- 
.tese en el Registro Oficial i Archívese.

. .BERNARDINO BiELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N« 14606 — A.
Salta, Octubre 14 de 1960
Memorándum N" 963 de S. S. el señor Minis
tro (Expte. 35.113)
—VISTO la necesidad de crear un Puesto Sa

• hitarlo en la localidad de Misión de la Paz 
-(Departamento de Rivadavia), con el fin de

■ llevar a los pobladores de ésa zona una más 
completa y eficaz atención sanitaria;

Siendo impr. scindible necesidad designar 
una enfermera que atienda el mismo, se ha 
propuesto a la señorita MARGARITA) LAM
BERTO, quién ha rendido • satisfactoriamente 
el exártrn teórico—práctico que le fuera tomado 
de acuerdo a lo informado a fs. 2, de estas ac 

" tuaciones;
Por ello y atento a lo manifestado por Ofiüi

■ íia de Personal y Dirección de Administración 
del Ministerio del rubro;

E] Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Avt. . 1’. —< Créase un Puesto Sanitario en 
-la localidad MISION LA PAZ (Departamento 

de Rivadavia), a los efectos de ampliar la a- 
. tención sanitaria en el interior de. la Provincia

Art. 29. —■ Por int",-medio del Departamento 
del Interior del Ministerio del rubro, se pro
veerá dé los elementos necesarios para él nor
mal funcionami .nto de dicho servicio.

Art. 3’. — Désígn se, .a partir de la fecha
• en que Se haga cargo de sus fiinciones, Auxi- 
lláv Mayor, Pnferrri^R,.. del Puesto Sanitario 

de Misión La Paz (Departamento de Rivada
via). a la. señorita MARGARITA LAMBER
TO, en la vacante por cesantía del señor Mau
ricio Chocobar; debiendo atenderse qsta ero
gación con imputación al Anexo E— Inciso I— 
Item f— Principal a)l— Parcial 1 de la'Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 4’. —. Inclúyese al Puesto Sanitario de 
MISION LA PAZ (Dpto. de Rivadavia), en la 
Zona “A” de la clasificación efectuada median 
te Decreto N’ 52(17 del 27 de febrero del año 
ppdo., a los efectos de la bonificación del Su
plemento por Zona desfavorable.

Art. 5” — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 14607 ■— A.
Salta, Octubre 14 de 1960
Expediente N’ 362 (C) ¡60
—VISTO las facturas presentadas por la Clí 

nica Claudio Bernard, por atención médica rea 
lizada a personas no pudientes de acuerdo a 
lo detallado en las mismas, 1-s que ascienden 
a la suma total de ? 12.600.—

Teniendo en cuenta las disposiciones del 
contrato aprobado mediante Decreto N’ 11.168 
de techa 22 de febrero del año en curso y a- 
tento a lo manifestado por la Subsecretaría 
de Salud Pública y Dirección de Administra
ción del Ministerio del'rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ;

Art. *1’. — Apruébase las facturas presen- 
ladas por la Clínica Claudio Bernard, adjun
tas a estas t .ctuaciones, las que ascienden a 
la suma total de Doce Mil Seiscientos Pesos 
Moneda Nacional (8 12.600.— mln.), en concep 
to de atención médica realizada a pacientes 
carentes de recursos de acuerdo a lo especifi
cado ®n las mismas, y conforme a lo dispuesto 
en el contrato aprobado por Decreto N’ 11. 
168, de fecha 22 de febrero de 1960.

Art. 2? — Tesorería General de la Provincia 
con la debida intervención de Cotaduría Ge- 
tr.il, liquidará la suma de Doce Mil Seiscien 
tos Pesos Moneda Nacional (8 12.600.—■ m|n.) 
a favor de la Habilitación de Pagos del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
para que ésta a su vez haga efectivo dicho im 
porté al doctor MARIO R. FALCO, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, en concepto 
de atención médica correspondiente al servicio 
de Neurocirugía, -por el mes de septiembre del 
año en curso,

Art. 3’. — El gasto qtle demande él cumpli
miento del presente Decreto, se atenderá üori 
imput. .ción al Anexo E— inciso i— ítem 2— 
Principal a)l— Parcial 25 dé la Ley de Pre
supuesto vigente para el Ejercicio 19&9|i9(10

Art. 4’. — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BlELLÁ
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 14603 — A,
Salta, Ociubt'o 14 de- 1960
Registro N9 4789 de Subs. de Salud Pública.
—VISTO la nota cursada por el doctor NES 

TOR RUBEN DAGUM, —Oficial Mayor Odon
tólogo del Departamento de Odontología del 
Hospital de Niños, dependiente del Dpto. de 
Maternidad é infancia, madiante la cual so 
]i tetaba la concesión de licencia extraordinaria 
c<'n goce de sueldo, para poder asistir a las 
Jornadas del Interior que se realizaron en Ro 
sarjo da la Frontera durante los días 3 al 7 
dg octubre en curso;

Teniendo en cuenta lo dispuesto i>ór él ar
ticulo 33’ del Pecretp N’ IMIíl y atento a 19

manifestado por la Subsecretaría de Salud Pú 
Plica y Oficina de Personal del Ministerio del 
rubro; ,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Agí. 1’. — Concétlese licencia extraordina
ria, c jn goce de sueldo, desde -el 3 al 7, inclu 
suve, del mes de octubre del año en curso, al 
doctor Néstor Rubén Dagúm —O Licia 1 M ayor 
—Odontólogo del Departamento de Odoiitólo- 
ga del Hospital de Niños, dependiente del De
partamento de Maternidad é Infancia' quién 
asistió como Delegado 'Oficial de este Departa
mento de Estado a las jornadas del Intíripr 
que se llevaron a cabo en Rosario de la l’j-on 
tora; y de acuerdo a las disposiciones del ait. 
33’ del Decreto N’ 10.113.

Art. 2’ — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese..

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S.-Pública

DECRETO N’ 14609 — A,
Salta, Octubre 14 de 1960
Red. N’ 4788 de la Subs, de Salud Pública 

' —VISTO lo solicitado por la. Dra. NORMA F. 
GnRClA —Oficial Mayor, Odontólogo. Asisten
te del Departamento da Odontología del 1 k-t-pi- 
ta.l de Niños, dependíante del Departamento de 
Maternidad é Infancia, en el sentido de que 
se le concediera licencia extraordinaria, con 
goce, de sueldo, para asistir a ias Jornadas 
del interior que se realizaron en Resano de 
la Frontera durante los días 3 al 7 de octu
bre del año en cu.rso;

Atento a ¡as disposiciones del articulo 
del Decreto N’ 10.113 y a: lo manifestado por 
la Subsecretaría de Salud Pública y Oficina 
de Personal del Ministerio del rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1’. — Concédese licencia extraordinaria 
con goce de sueldo,. a partir del día 3 y hasta 
el 7 de octubre del año en curso, inclusive, a 
la Dra. NORMA F. GARCIA —L. C. N’ 3.020 
724, en la categoría de 'Oficial Mayor, Odontó 
loga Asistente del Departamento de Odontolo
gía del Hospital de Niños, dependiente del De 
parlamento de Maternidad é Infancia, por los 
motivos expuestos anteriormente y en virtud 
de las disposiciones del art. 34’ del Decreto 
N’ 10.113.

Art. 2’ — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia ;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S.. Pública

DECRETO Ñ’ 14610 — A. 1
Salta, Octubre 14 de 1960
Memorándum N’ 954 del Ministerio de A, 
S. y S. Pública.
—VISTO la renuncia presentada por el drtc 

ter Andrés Cornejo, al cargo de Director t.d- 
honorem dei Departamento de Zoonosis;

Teniendo en cuenta las necesidades del se.r_ 
vicio y lo dispuesto er. memorándum N’ 954 quo 
corre adjunto a las presentes. actuaciones;

Por ello y atento, a lo informado por Ofici
na de Personal de ese Departamento de Estado

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, i1-1. — Acéptase ia renuncia presentada 
por el doctor ANDRES CORNEJO,—L. E. N’ 
1.399.203 al cargo de Director Ad-honorera del 
Departamento de Zoonosis, con anterioridad 
al día 8 de setiembre déí ano eh curso, dén
sele ¡as gracia.? por ios servicios pr§§ta<jgSti
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Art. 211. — Déjass establecido que el Depar
tamento de Zoonosis queda a cargo del actual 
Secretario Técnico, doctor JOSE MARIA GAR 
CIA BES.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, inséi- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
ROBERTO El .TAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO ¿N9 14611 — A.
Salta, Octubre 14 de 1960.
Expediente ’ N--’ 34.968|60
—VISTO, que por Decreto N’ 14133 de fecha 

12 de setiembre ppdo., se concede al doctor Vic 
toriano de la Arena licencia, extraordinaria en 
el cargo de Oficial Mayor —Médico Asistente 
del Servicio de Reconocimientos Médicos y Li
cencias, a partir del día 18 de setiembre pa
sado;

Atento a lo solicitado a fojas i de las pre
sentes actuaciones por el mencionado faculta/ 
tivo 3' a los informes emitidos por Subsecre
taría de Salud Pública y Oficina de Personal 
respectivamente, del Ministerio del rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salt-a 
DECRETA:

Art. 1°, — Rectifícase el Decreto N9 14.133 
de fecha 12 de setiembre del año en curso en 
el sentido de dejar establecido que la licencia 
extraordinaria con goce de sueldo concedida 
al doctor Victoriano de la Arena en el cargo 
de Médico Asistente del Servicio da Reconoci
mientos Médicos y Licencias, Ip es a partir del 
día 14 de setiembre ppdo., y no como se con
signara anteriormente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

PECRETO N» 14612 — A.
Salta, Octubre 14 de 1960
Expedientes N'-’s 33.943 y 33.735¡60
—'VISTO en estos' expedientes el pedido de 

reconocimiento de servicios solicitados por' el 
Departamento del Interior, para el doctor AU 
RELIO EDMUNDO RAMON, en la categoría 
de Director de 3ra. del Hospital D,r. Vicente 
Arroyabe, de Pichanal, durante el .tiempo com
prendido desde el 17 de diciembre de 1959 has 
ta el 18 de enero del año en curso, en reempla 
zo del titular doctor Miguel Kolbo, quién se 

. encontraba en uso de licencia reglamentaria y 
compensatoria, respectivamente;

Atento a los informes emitidos por Ofici
na de Personal y Dirección de Administración 
respectivamente, del Ministerio del rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, 1’. — Reconócense los sSrvioios presta
dos por el doctor AURELIO EDMUNDO RA-

■ MON en la categoría de Director de Sra. del 
Hospital Dr, Vicente Arroyabe, de Pichanal 
durante el tiempo comprendido desde el 17 
de diciembre de 1959 hasta el 18 de enero del 
año en curso, en reemplazo del titular doctor 
Miguel Kolbo, quién s® encontraba en uso de 
licencia reglamentaria y compensatoria, respec

■ tlvamente; debiendo atenderse dicha erogación
■ con imputación al Anexo E— Inciso I— Item 

í— Principal a)l— Parcial 2|1 de la Ley de 
Presupuesto en vlgendai

Art, 2’. — Comuniqúese, publíquese, i isérte- 
e© en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
RELICARIO SANTIAGO CASTRO

Es copla;
Roberto Ellas

■ Oficial Mayor dé Asuntos Sociales y S. Pública 

DECRETO N9 14613 — E.
Salta, Octubre 14 de 1960
Expediente N9 2660¡1960
—VISTO este expediente por el que el Dipu 

tad<> Provincial de la localidad de El Carril 
don Abelino Santos solicita la donación de 75 m 
de baldosas con destino a la Iglesia Parroquial 
a fin de realizar reparaciones en la misma; y

—CONSIDERANDO:
Que en el Plan <k- \.bras Públicas para el 

presente Ejercicio' se pievé partida para otor 
gar subsidios de esta naturaleza;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia de Salta

. DECRETA:
Art. 1". ■— Acuérdase un subsidio a favor de 

la Municipalidad de El Carril por la suma de 
3 6.525.— m|n. importe a que asciende la. pro 
visión do 75 m. de baldosas solicitadas por el 
expediente del .título.

Art. 29. — Autorízase a la Cárcel Penitencia
ría a’ efectuar la provisión de 75 m. de baldo
sas a la Municipalidad de El Carril, por un 
precio total de $ C.525.— m|n. (Seis Mil Qui
nientos Veinticinco Pesos Moneda Nacional)

ATt. 3’. — Con intervención de Cotaduría Ge 
e> al de la Provincia y por su Tesorería General 
liquídese la suma de $ 6.525.— m|n. (Seis Mil 
Quinientos Veinticinco Pesos Moneda Nacio
nal) a favor de la Cárcel Penitenciaría, en can 
celación de la provisión autorizada por el ar
tículo anterior, debiendo Imputarse esta ero
gación al Anexo H-— Inciso V— Capítulo III— 
Título 10— Subtítulo E— Rubro Funcional 
Vil— Parcial 3 del Plan de Obras ¿Públicas 
atendido con Fondos Especiales de. Origen Pro 
/•meial Ejercicio 1959|1960.

Art. 4’. — Déjase establecido que la Cárcel 
Penitenciaría ingresará' oportunamente el im
porta que se dispone liquidar a su favor a la 
cuenta —Producidos Talleres Oficiales,

Art. 5’. — El, presente Decreto deberá ser re 
frendado por los señores Ministros de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas y de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública.

Art. 6’ — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaria de Obras Públicas

DECRETO Ní 14614 — E.
Salta, Octubre 14 de 1960
—VISTO la necesidad de reforzar los fondos 

destinados al pago de certificados pendientes 
do cancelación correspondientes a obras en eje 
cución que es necesario activar pan-a su pron 
ta realización;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. i’. — Por Contaduría General ele la Pro 

vincía procédase a transferir de Rentas Ge
nerales a la cuenta Fondos Obras Públicas, 
la stima de $ 5.000.000.—■ m¡n. (Cinco Millo
nes de Pesos Moneda Nacional), para los fi
nes indicados precedentemente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Minlstei-io de E.F.yO,P.

Secreto 14613 —
Salta, Octubre 14 de 1963
Éxpcdiénte N’ 7822¡6Ó
—Jefatura de Policía eleva factliras prfeseñ 

tuda por el Instituto Provincial de Seguros én 
ía súma de 3 2.452.103.38 m|m para sil Cance
lación, Correspondiente h la póliza N9 1010 que 
cubro el riesgo de accidentes dg del 

Personal Superioi- de Seguridad Defensa, y 
atento lo iní >rmad.> por Contaduría General 
de la Provincia a fojas 6— de estos obrados;

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA; '

Ait. 1”. — Previa intervención d® Cont..du,ría 
General de la Provincia, liquídese por su Te. 
soreria General la suma de Dos Millones Cua
trocientos Cincuenta y Dos Mil Ciento Trece 
Pesos Con 38|100 Moneda Nacional (■? 2.452. 
103.38 m|u.) a favor de la Tesorería General 
de Policía para que ésta con cargo de rendir 
cuenta haga efectiva dicha cantidad al Insti
tuto Provine!. .1 d® Seguros, por accidentes de 
trabajo del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa.

Art. 2’. — El citado gasto se imputará al- 
.Anexo D— Inciso II— ©TROS GASTOS— Prin
cipal a)l— Parcial 35— Orden de Disposición 
de Fondos N’ 73— del Presupuesto Ejercicio. 
1.959/1.960. .

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese én el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN AL VARADO 

Es copia.:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despache de Gobierno, J. é 1. Pública

DECRETO N« 14.616 — G,
Salta, Octubre 17 de 1.960.-’
Expediente N9 fi.147/1.960.
La Escuela Comercial Nocturna '-¿1 >sé lía-; 

miel Estrada'” de Metún, solicita di signar per
sonal en la misma, de conformidad a la Ley 
de Presupuesto N9 3.549/60; y

Atento lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fojas 3 vuelta 4 de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta ■ 
DECRETA:

Artículo 19 — Desígnase en la Escuela 
Comercial Nocturna "José Manuel Estrada” de 
Metún. al siguiente personal ¡

— PERSONAL DOCENTE —

19 Año División Segunda

Profesor de Castellano: Evelio Melián, M-. 
T. N97.163.490 eoh 3 hm-as desde el 28/111/60;

Profesora de O. Musical ; Rcsa -Nélida Ba
rrí onuevo, C. I. N9 71.275 con 1 hora desde 
ei 28/iii/eo;’

Profesora de inglés ; ‘Emilia Ester Martírez : 
L. C. N9 6.343.127 con 3 horas desde el 28/ 
111/60;

Profesor de Matemáticas : Pedro Rúbea Aguí 
rrs, M. I. N« 7.238.280, con 6‘ horas desde el 
2E/IÍI/60;

Profesor de Historia: Juan Bernardino Sún. 
chez : M. 1-, N9 3.427.352, Con 3 hol-as desde 
el S8/ÍII/60;

Profesor de Contabilidad ; Luis Eduardo Ri
zo'Patrón, M. I. N9 7.171.233 con 3 horas des
de el 38/111/60;

Profesora de Dibujo ; María Magdalena Azn. 
cena de Concha, L. C. N9 3.023.598, Con 3 
horas desde el 28/111/601

Profesor de Educación Democrática : Guiller» 
tno Raúl Usandivaras. M. I. N’ 3.633.862, con 
2 horas desde el 28/HI/60!

Pl-eceptora: Margarita Perelló, desdo el 5,' 
V/GO.

29 Afie División Primara

Profésoi- de Castellano i Evelio Meliari, -M, 
í. N” 7.163.490, con 3 lloras desde el 28/111/(101

Profesora de Geografía : América Derila Ade
laida Sorlchéti, L. C. N9 577.779, eoñ 8 lw, 
tas desde el 2S T1I/R0;

Profesor d° Matemáticas : Pedro Róben Agili 
ríe. M. I. N9 7.283.23!) eoh 4 horas desde-el 
2S/IÍÍ/60I

Profesora de Inglés : Marta Juana Rosa Mai\ 
cliailfl le j£»-Yls( con 2 horas desde el 28/III/G0J.
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Profesor ele Educación Democrática : Marino 
Antonio García, M. I. N9 6.079.778, con 3 he
las desde el 28/III/GO;

Profesor de Contabilidad': Ernesto Abanado 
Leopolos, M. I. N9 7.Í48.454, con 2 horas des
ee el 28/III/60;

Profesora de C. Musical • Margarita Milda 
García, L. C>. N" 9.998.714, con 1 hor.'. desde 
el 28/111/60;

Porfesor de Historia: Domingo Enduro Mui. 
tínez.M. I. N9 6.945.978, con 2 horas desdo 
ci 28/III/GO;

Profesora de Dibujo : Magdalena María Azu
cena de Concha, L. C. N9 3.023.5-lS, con 2 
Leras desde el 28/III/GO;

Profesora de Botánica: Araceli del Valle 
Fernández, L. C. N9 3.248.598, con 2 huras 
desde el 28/111/60;

Preceptora ; Dora Pulitta, desde el 5/V, 60,

— PERSONAL DE SERViCIÜ —

Pascuala Argemina Ruíz. L. O N9 2.288.539 
(Auxiliar 59) en reemplazo de don Ramón An
tonio Soria, en uso de licencia por Servicio 
Militar obligatorio, con el 50%, desde vi 1’,Ti;09.

Art. 2’ — Comuniqúese, pt blíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVAR/VDO

Es enfila:
M. Mirtha Aranda de UrzagáMI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N? 14.617 — G.
Salta, Octubre 17 de 1.960.
Expediente N9 7.8Í0/1.960.
Visto la Nota N» 1.064 "C" le fecha 13 de 

Octubre' del año en curso, elevad-., por la Dilec
ción de la Cárcel Penitenciaria; y

Atento a lo solicitado en la misma,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9. — Acéptase a partir del día 30 de 

septiembre del presente año, la renuncii pre
sentada por el señor Marcelino Luis Sierra. : i 
cargo de Celador de la Guardia Interna de la 
Cárcel Penitenciaría (Personal Sub-ilierii.> de 
Seguridad y Defensa).

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
le en el Registro Oficial y archívese.
' bernaRdino.biella

JULIO A. BARBARAN ALVARADO 
Es copla;
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública,

DECRETO N9 14.61.8 — G.
Salta, Octubre 17 de 1.960,
Expediente N9 7.787/1.960.
Atento a las necesidades de servicio,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ;

Art. I9. — Adscríbese a la Biblioteca Prov 
‘‘Dr.. Victorino de la Plaza” a la Auxiliar Prin
cipal de la Dirección General del Registro Civil 
señora Dora Paz de Cook, a partir de la fe
cha del presente Decreto.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copla:
M, .Mirtha Aranda de UrzagaMI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I Pública

DECRETO N9 14.619 — ü.
Salta, Octubre 17 de- 1.96(1,
Expediente Ñ’ 7.806/1.960.
Visto Ja Nptq, N9 1,126 de focha 10 de oc

tubre del año en curso, -elevada por. Jefatura 
de Policía ,de la Provincia; y

Atento a lo solicitado ne la misma,
El Gobernador de la Provincia de Salta

D E C R E.T A :

Artículo l9 — Déjase sin efecto el inciso - 
1! del Decreto N" 1-1.284/60, mediante el cual 
se. dcsignal a Agente de Policía, al señor Sil
vestre Salomón Pérez, en razón de haber de
sistido -el causante de su nombramiento.

Art. 27 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aránda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO Ñ’ 11.620 — G.
Salta. Octubre 17 de 1960 .
Expediente N9’ 7.808/1.960.
Visto la Nota N9 958 de fecha 7 de octu

bre del ano en curso, elevada por Jefatura de 
l'olieía de la Provincia; y

Atento a lo solicitado en la° misma,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo 1’. — Desígnase a partir de la fe 

clin que tome servicio al señor Daniel Almen
ólas, (Clase 1.939 M. I. N9 7.249.222 D. M. 
N9 63) en el grado le Agente de Policía, en 
vacante de Presupuesto, y a desempeñarse 
en la Dirección de Investigaciones de la men. 
clonada repartición.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el R-egistro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
•JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Atonda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. ó I. Pública.

DECRETO N9 14.621 — G.
Salta, Octubre 17 de 1.960.
Expediento N’ 7.536/1.960.
Visto lo solicitado por la Escuela Provin

cial de Aviación Civil en Nota N9 338 de fecha 
31 de agosto del año en curso;

Atento lo informado por Contaduría Ge. 
noval de la Provincia a fojas 4 de estos obra
dos y lo establecido en el artículo 69 del De
creto N’ 8.553 del 23/IX/59,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Autorízase a la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, Justioia 
é Instrucción Pública a descontar de los habe
res correspondientes a ios profesores de la Es 
cuela Provincial de Aviación Civil, por inasis
tencias incurridas en el mes de "agosto'1 del 
año en curso, en la proporción que en cada 
caso se especifica : _

Abraham Cándido, faltó 1 hora y 1|4 de hora 
sin justificar.

Galliano Bernardina, faltó 1 hora y 2/4 de 
Lora sin justificar.

Juri Emilio, faltó 3 horas sin justificar, 
Maestro Jesús A., faltó 2/4 de hora sin jus

tificar.
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér

tese 'en el Registro Oficial y Archívese.
BERNARDINO ÉlELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADO
Es copia:

M. Mirtha Aranda de UrZagásíi
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO Ñ9 14.622 — G.
Salta Octubre 17 de 1.960.
Expediente N?. 7.550/1 .-960.
La Secretaría General de la Gobernación 

solicita transferencia de partidas dentro de su 
Presupuesto; y

Atento lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fojas 2 de estos obra
dos,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo l9 — Dispónese la transferencia
de partidas en el Presupuesto correspondientes 
a la "Secretaría General de la Gobernación” 
dentro del ■_

— Anexo B Inciso 1 — Otros Gastos —
Principal a) 1 Parcial 10 ..... 5 6.000.—
Principal a) 1 Parcial" 15 20.000.—
Principal a) 1 Parcial 27 ft 3.000,—
Principal a) 1 Parcial 36' “» 18.000.—
Principal a) 1 Parcial 37 3.500.—
Principal a) 1 Parcial 38 i’ 16.750.—
Principal. a) 1 Parcial 40 20.000.—

? 87.250.—

Para reforzar el :
—----- »—•

Principal a) 1 Parcial 6 .. ... ? 27.250,—
Principal a) 1 Parcial 13 .. 60.000.—

$ 87.250.—

Principal b) 1 Parcial' 22 ... ? 170.000.—
Para reforzar el :
Principal b) 1 Parcial 1 .. ... $ 150.000.—
Principal b) 1 Parcial 10 .. 20.000.—

$ 170.000.—

Principal c) 1 Parcial 1 .. ... $ 36.000.—
Para reforzar el :
Principal c) 1 Parcial 3 .. ... $ 30.000.—

___ ______________ _

Partidas éstas del Presupuesto Ejercicio 
1.959/1,960 — Orden de Disposición de Pon
dos N9 80 —.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registra Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO Ñ’ 14.624 — A.
Salta, Octubre 17 de 1.960.
Memorándum N9 180 del.Dpto. del Interior.
Visto el Memorándum cursado por el De

partamento del Interior, medíante el cual so
licitan reconocimiento de los servicios presta
dos por el Dr. Alejandro Roskow. como Mé. 
c.'ico Regional de Morillos, durante el mes de 
mayo ppdo.

Atento a lo manifestado por Oficina de 
Personal y Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de SalV 
DECRETA':

Artículo i9 Reoonócense los serviciéis 
prestados por el Dr. Alejandro Roskow L. E. 
N9 0,124.636, éll la categoría de Médico Re
gional de la localidad dé Morrillos (Departa
mento de Rivadavia), durante el tiempo com
prendido desde el l9 al So de septiembre'del 
ano en curso; debiendo atenderse esta eroga
ción con imputación al Anexo E — Inciso 1— 
Item I — Principal a) 1 — Parcial 2/2 — de 
la Ley de Presupuesto en vigencia,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BE LIS ARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia;
ROBERTO ELlAB

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y Ei jPúbljija 
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DISCRETO N? 14.025 — A.
Salta Octubre Í7 de 1900
Memorándum N'-’ 33 de la Subs. de A. S.
Visto la necesidad de autorizar, a la Di

rección de la Vivienda para que efectúe la re
cepción de solicitudes de préstamos,

Atento a lo manifestado por la Subsecre
taría de Asuntos Sociales del Ministerio del 
Rubro en Memorándum 33,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Autorízase a la Dirección 
de la Vivienda a efectuar la recepción de so
licitudes de préstamos a favor de las personas 
que seguidamente se detallan :

Carlos Molina; César Ramírez; L. E. N9 
5.114.1G9; Roberto Ensebio García; Julia Kia 
ja L. C. N9 2.993.599; Juan Carlos Torres D. 
E. N9 7.222.300; Carlos Manuel Carrasco; Ra
món Tomás Rodríguez: Santos Silisque; Mer
cedes Usberdi; José Politi L. E. N9 2.7G8.690 
Luciano Díaz L. E. N9 3.934.481; Apolinario 
Esequiel Sanltueso; Enrique B. C. A. Gino_ 
colilo L. E. N9 2.201.574; Federico Roque Ro
dríguez; Santos Vicente Díaz; Ambrosio Ro
dríguez; Ciro Rocha; Policarpo Martín Ra
mos; Dina Bianchi de López; Mario Andrés 
Sosa; Ramón Amado; Daniel Carlos Arnedo: 
Liberto Agüero; Daniel Sanaverón L. E. N'-' 
3.951.950; Yone Mafalda Valdiviezo de Cata
nes!; Paulino Roberto Díaz L. E. N9 7.229.633 
Eduardo Alem; Jesús. Laureana Iñigo Vda. de 

■ Romero; Lino Vargas L. E. N9 3.879.445: 
Elvecio R. Poma; Rosa Tejerina; Bonifacio 
Arias; Pedro Lozano.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELDA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N? 14.626 — A.
Salta, Octubre 17 de 1.960.
Expediente N9 35.072/1.960.
Visto en estas actuaciones relacionada'-’ 

con la adquisición de 522.860 Its. de leche quede 
berá suministrarse a partir del l9 de noviem
bre del año en curso, y hasta el.31 de octubre 
del año 1.961. de acuerdo a las cantidades que 
figuran detalladas en los pedidos adjuntos a 
estas actuaciones y con destino a diversos ser
vicios hospitalarios;

Atento a lós informes emitidos per Ofi
cina dfe Compras y Dirección de Administra
ción del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1” — Autorízase á la, Oficina de 
Compras del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, á llamar a Licitación Pública 
para la provisión de 522.860 litros de leche 
que deberá siministrarse a partir del l9 de 
noviembre del año eñ curso y hasta el 31 de 
octubre de 1961, de acuerdo a las cantidades 
detalladas en los pedidos adjuntos a estas -ac
tuaciones, la q,ue asciende a la suma aproxi
mada de Tres Millones Ciento Treinta y Siete 
Mil Ciento Sesenta Pesos Moneda Nacional ($ 
3.137.160.— %.), con destino a diversos Ser
vicios Hospitalarios, dependientes de éste De
partamento de Estado,

Art. 29 — El gasto qué demande eí flliB* 
p’ímlento del presente Decreto, se Imputará 
al Anexo E —■ inciso í “ ítem 2 .— Príndl. 
pal a) 1 — Parcial 32 — dé iá Léy dé Pl’'é. 
supuesto vigente para el Ejercicio l.áád/oi.

'Art 3’, — domuüíqtiese Füblíqüese insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDIÑO B'IÉLLá 
BELISARÍO SANTIAGO CASTRÓ

Roberto £iíá§
Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública 
tese en el Registro Oficial y xlrchívcse.

DECRETO N9 14.627 — A.
Salta, Octubre 17 de 1.9G0.

Visto las necesidades del Servicio, tenien
do en cuenta lo informado a fojas 5 de las pre
sentes actuaciones por e! Sr. Jefe de Medicina 
Preventiva y a lo manifestado por Subsecreta
ría de Salud Pública- Oficina de Personal y de 
Liquidaciones y Sueldos, respectivamente, de 
ese Departamento de Estado,

El Gobernador de la P>-c-.'incia do Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase, a partir de la 
ficha en que se haga cargo de sus funciones. 
—• Auxiliar Mayor — Enfermero Nocturno del 
Policlínica Regional de Salta "San Bernardo’’ 
a el señor Salvador Rodríguez, L. E. N9 
3.882.918. en vacante por cesantía del señor 
Ramón Vareta.

Art. 29. — El gasto que ocasione el cumpli
miento del presente Decreto, so . imputará al 
Anexo E, Inciso I, Item I, Principal a)l Par 
c-al 1 — de la Ley de Presupuesto en vi. 
g'encia. j

Art. 3’. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELI3ARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 14.623 — A.
Salta, Octubre 17 de 1.960.

Visto la Nota elevada por el señor Jefe, 
de Personal del Departamento de Lucha An
tituberculosa, mediante la cual comunica que 
e' señor Pedro Alcides Fernández. — Personal 
Obrero y de Maestranza — del citado, servi. 
cio se .ha presentado a trabajar en evidente 
estado de ebriedad, no siendo esta la primera 
vez que incurre en dicha falta y 
—CONSIDERANDO :
Que no es posible tolerar esta Indisciplina en 
el desempeño de stls tareas por cuanto pone de 
manifiesto una marcada irresponsabilidad en 
la función para la cual fuera designado

Por ello, atento a lo manifestado por Sub
secretaría de Salud Pública, Oficina de Per
sonal y de-Liquidaciones y Sueldos, respecti
vamente, del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salti
D E C R E T A :

Artículo i9 — Dánse por terminadas las 
funciones del señor Pedro Alcides Fernández, 
en la categoría de — Auxiliar 59 — Personal 
Obrero y de Maestranza, del Departamento de 
Lttdha Antituberculosa a partir del día 25 de 
agosto del año en Curso.

Art. 2? — Desígnase en 'ía—Categoría de 
— Auxiliar 69 — Personal Obrero y de Maes
tranza del Departamento de Lucha Antituber
culosa, a.la señora Rosa Díaz de Escalante L. 
C. N9 0.658.89?, en reemplazo del anterior ti
tular señor Pedro Alcides Fernández y apar
tir del día 26 de agosto del corriente año.

Art. 39 — La erogación que ocasione él 
cumplimiento de lo dispuesto precedentemente 
se imputará al Anexo E — Inciso I — Item 
I — Principal a 2 — Parcial 1 — de la Ley 
de Presupuesto en vigencia,

Art. 49. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
SELISARIO SANTIAGO CASTRO

Ee Oopidi
RoRÉrTo ELÍAíS

Oficial iíaytir dé Astitiioé Sociales y S. Pública

DeóREto 14.629 — A.
Salta, octubre 17 de l.SgO»
ExpedintO N9- 34.718/1.960;
Visto én este expedienté el pedido de reco

nocimiento de servicio para el Dr. Kjeld Ch- 
ristensén, en la categoría de Médico de Guardia 
de- la pírecaióji de la Asistencia -Pública( du

rante el tiempo comprendido desde el I9 de 
julio hasta el 19 del mismo mes, del año en 
curso;

Atento a los informes emitidos por Oficina 
de Personal y Dirección de Administración, 
respectivamente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Reconócense los servicios 
prestados por el Dr. Kjeld Quist Christensen 
C. I. N9 33.133 en la categoría de Médico do 
Guardia. de la Asistencia Pública, durante 
el tiempo comprendido desde el • l9 ile julio 
hasta el 19 del mismo mes, del año en corso.

Art. 2" -- El gesto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse a.l Anexo E — Inciso I •— Item 
I — Principal a) 1 '— Parcial 2/2 — de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.'”

Art. 39. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el’ Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO .

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asutítos Sociales y S. Públirv

EDICTOS DE MIN A S5

Ni- 6971 — Solicitud da permiso para cateo 
de sustancias de Primera y Segunda Categoría 
en una zona de Dos Mil Hectáreas: en el De
partamento de Guachipas presentada por el 
señor José Celestino Zuleta, en Expediente 
N9 3438 —Z— el día Diez y Ocho de Áforil de 
1960, bocas Nueve y Treinta.—

—La Autoridad Minera Provincial, notifica 
a los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley; La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: Se toma como punto de 
referencia, ti Kilómetro 47“ de la Ruta 40 del 
Camino Nacional. Alemania a Cafayate, se mide 
2.500 metros; al Este para llegar al punto 
dé partida, desde el cual se mielan 2.000 me
tros al Sud, 5.000 /metros al Este. 4.000 me
tros al Norte, 5.000 metros al Oeste, y por úl 
timo 2.000 metros al Sud, para cerrar el pe
rímetro solicitado.— Hago saber/que el Kilómé 
tro 47 denominado Punto de Referencia se en 
cuentra a 2.000 metros aproximadamente al 
Norte de TRES CRUCES.— Inscripta gráfica 
mente la zona solicitada resulta llbr© de otros 
pedimentos mineros, y fuera de la Zona de 
Seguridad.— A lo que se proveyó.-— Salt.i. Ma 
yi> 31 de 1960.—Regístrese, publiquese en el 
Boletín Oficial- y fíjese cartel ¿viso en las 
puertas dé la Secretaria de conformidad con 
ir’ establecido por el Art. 25” del Código dé 
Minería.— Notlfíquese, repóngase y l’éSérVeSá 
hasta stl oportunidad.— Luis Chagra — Juez 
dé Miñas.— Lo qué se hace saber a sus efectos 

SALTA, Octubre 17 de 1960.
Dr. José G. Arios Almagro — Secretario

6) 20|10 al 3|ll|60

N’ 6924 — Solicitud de permiso de cateo de 
Minerales de Primera y Segunda categoría en 
una zona de Dos Mi! 'Hectáreas ubicada en el 
Departamento de Los Andes presentada por 
el S.-ñór Marcos Marcelino Llampa en Expedían . 
te Número S1S3—Ll. el día Guinea de Junio-da 
19S9 a horas Nueve y Diez.<—

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan Valer en forma y dentro dBl tér- 
hiliW dé ley.— La zona peticionada se des» 
Cribe en la, siguiente füfftlá!'Se toma Como püil 
ib1 d® referencia @1 mojón esquinero sud oeste 
de la pgrtbfieneia N9 1 de la mina El Hornero 
okjiédiéhte 1413 — A — 45 desdé éste pülito SB 
miden 600 metros al Sud y 2.500 ¡metros al Oes 
te y se ubica ei punta de partida, desde donde 
se tnideñ 4,000 metras al Oeste; 5.000 metros 
al Norte: 4.000 metros al Este y 5.000 metros 
aí Sud para cerrar el perímetro de la. super
ficie Solicitada,— Inscripta gráficamente la su 
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perficic solicitada resulta superpuesta -en 861 
hectáreas a los cáteos tramitados en los expe
dientes N’ 2808—G—58 y 2942—A—58 y en 297 
hectáreas aproximadamente al cateo expíe. N’ 
2713—S—58, quedando una superficie libre apro 
ximada de 839 hectáreas.— A lo que se prove
yó.— Salta junio 13 de Í960.— Regístrese, pu
blíquese en el Boletín Oficial ’ y fíjese cartel 
aviso ,en las puertas de la Secretaría, de confof 
anidad con lo establecido por el art. 25 del Có 
digo de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Luis Cim
era. —Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Septiembre 6 de 1.960.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario 
e.) 14 al 27(10|60

N’ 6920 Manifestación de Descubrimiento de 
un Yacimiento de plomo; mina denominada 
"Viejito”, ubicada en el Dpto. de Iruya presen, 
tada. por los sres. Reynaldo Policarpo Calsina 
y Horacio Jaime Jacinto Calsina en Expíe. N’ 

■ 3.113 C. el día diesiocho de mayo de 1.959
a horas once y quince minutos La Autoridad 
Minera Provincial notifica a los que se con
sideren con algún derecho para que lo hagan 
valer • en forma y dentro del término de ley 
La,zona peticionada se describe en la siguien
te forma partiendo del serró Minero Norte, se 
miden 960 mts. Az. Mg. 25’; de allí con Az. 292’ 
ge miden 400 mts. luego con Az. 22’ se mickn 
SOOmts.; de allí con Az. 112’ se miden 400mts. 
y filialmente con Az ¿02’ se miden 300mts., ce
rrando así un rectángulo de doce hectamas. 
Inscripto gráficamente el punto de manifes
tación -de descubrimiento resulta libre de otros 
pedimentos mineros.— En un radio de 5 km. se 
encuentran registradas otras minas por lo 

que se trata del descubrimiento d® "nuevo cria
dero" A lo que se proveyó. Salta, marzo 25 de 
1960 Regístrese en el protocolo de Minas (art. 
118 del Código do Minería), publíquese el re
gistro en el Boletín Ofici.d por tres veces en 
el término de qiiince dias y lijase cartel avi
so del mismo en las puertas de la Secretaría 
(ait. 119 C. MJ() llamando por sesenta dias 
(art. 131 C. M.) a quiénes se consideren con 
derecho a deducir oposiciones. Notifíquese al 
propietario del suelo y al interesado, repón
gase, y estése el peticionante a lo establecido 
por 'el art. 14 de la Ley N’ 10.273. Rafael A. 
Figueroa Juez Interine d® Minas.
Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta Octubre 11 de 1960.
Dr. José G. Arias Almagro Secretario
. e) 13.'y 24 — 10 y 3 - 11 — 60

RESOLUCIONES DE MINAS:

N’ 7.000 — Expíe. N? 2.523 — D.
Salta. Octubre 11 de 1 .960.

Visto lo informado precedentemente por 
Secretaría, téngase por caducado el permiso 
de cateo. Notifíquese, repóngase, publíquese 
de. oficio una sola vez en el Boletín Oficial 
a los efectos determinados pofel.Art. 45 del 
Decreto—Ley 430 del 21 de marzo de 1.957, 
tome nota Secretaría, pase a conocimiento 'de 
la Dirección Provincial de Minería, fecho, AR
CHIVESE. Fdo : Dr. Luis Chagra, Juez de 
Minas de la Provincia de Salta.

. ES COPIA :
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario 

e) 25 — 10 — 60

N» 6.999 — Expete. N’ 3.273 — M.
Salta, Septiembre 29 de 1.960.

Vista la constancia precedente, de la que 
resulta el incumplimiento del solicitante, den- 

. tro del término establecido por el Art. 43 del 
Decreto—Ley 430, y de conformidad con lo que 
el mismo dispone, declárase caduca la pre
sente solicitud de permiso de cateo. Notifí
quese, repóngase, publíquese /le oficio una so
la vez en el Boletín Oficial’ a los efectos de
terminados por el Art. 45^ del Decreto—Ley 
.430, tome nota. Secretaría, pase a. conocimien- 

’ lo de la Dirección Provincial de Minería, fc- 

cho, ARCHIVESE. Fdo: Dr. Luis Chagra, 
Juez de Minas de la Provincia de Salta.
ES COPIA :
Dr. JOSE «. ARIAS ALMAGRO. Secretario

e) 25 — 10 — 60

N’ 6.998 — Expíe. K9 3.128 —R.
Salta. Septiembre 29 de 1.960.

Visto la constancia precedente, lo estableci
do por el Art. 44 de) Decreto—Ley 430 de fe
cha 21 de marzo de 1.957 y de conformidad 
con lo di: puesto por el citado Decreto, declá
rase abandonada la presente solicitud de per. 
miso de cateo y caducos los derechos del pe
ticionante. Notifíquese, repóngase, publíquese 
en el Boletín Oficial por una sola vez a los 
efectos determinados por él Art. 45 del De. 
creto—Ley N’ 430.

Tome nota Secretaría, y pase a conocí, 
miento de la Dirección Provincial de Minería 
fecho, ARCHIVESE.

Fdo ; Dr. Luis Chagra, Juez de Minas do 
la Provincia de Salta.
ES COPIA :
Dr. JOSE G. ARIAS 'ALMAGRO, Secretario 

e) 25 — 10 — 60

N’ 6.997 — Expte. N« 2.865 — B.
Salta, Septiembre 29 de 1.960.

Visto la constancia precedente, lo estableci
do por el Art. 44 del Decreto—Ley 430 de fe
cha 21 de marzo de 1.957 y de conformidad 
con lo dispuesto por el citado Decreto, declá
rase abandonada la presente solicitud de per
miso de cateo y caducos los derechos del pe 
ticionante. Notifíquese, repóngase, publíquese 
en el Boletín Oficial poi' una sola vez a los 
efectos determinados por el Art. 45 del De
creto—Ley N’ 430.

Tome nota Secretaría, y pase a conoci- 
minto de la Dirección Provincial de Minería, 
fecho. ARCHIVESE. ’

Fdo : Dr. Luis Chagra, Juez de Minas de 
la Provincia de Salta.
ES COPIA:
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario 

e) 25’ — 10 — 60

LICITACIONES PUBLICAS:

N» 7.008 — MUNICIPALIDAD DE 
SAN RAMON' DE LA NUEVA ORAN 

Provincia de Salta
Llámase el día 4 de noviembre próximo, 

horas 11 o día siguiente si fuera feriado, pa
ra la apertura de las propuestas que se pre
sentaren a la Licitación Pública para la eje
cución de la Obra N’ 3 “Cordón Cuneta" de 
un metro de ancho en esta ciudad con un pre
supuesto de $ 789.137.57 %. (Setecientos Ochen 
ts, y Nueve Mil Ciento Treinta y Siete Posos 
con 57/100 Centavos Moneda Nacional).

Los Pliegos de Condiciones respectivos, 
podrán ser consultados sin cargo o retirados 
de Tesorería Municipal, previo pago de la su
ma de ? 400.— %.

San P-amón de la. Nueva Orán, Octubre 19 
de 1.960.

FERNANDO S. BUSTAMAÑTE 
Intendente Municipal

LUCIA MIRANDA DE ARIAS 
Oficial Ppal. a/e. Secretaría

e) 2-5 — al — 27 — 10 — 60

N’ 7.007 — MUNICIPALIDAD DE
SAN RAMON DE LA NUEVA. ORAN'

Provincia ■ de Salta
Llámase a Licitación Pública de propues

tos para la provisión de un tractor a Diesel 
Oil, de 18 a 20 H. P.

Las Propuestas serán presentadas en Se
cretaría Municipal bajo sobre 'corra’do, hasta 
las 11.30 horas del día 10 de noviembre de 
1.960.

Los Pliegos de Condiciones se ehcuelV'ran 
e¿ Secretaría a disposicicn de ios íntwesadoft,

San Ramón de' la Nueva Orán, Octubre 
17 de 1.960.

FERNANDO S. BUSTAMANTE 
. Intendente Municipal ■ 

LUCIA. MIRANDA DE ARIAS 
Oficial Ppal. a/c. Secretaría

e) 25 — al — 27 — 10 — 60

N? 7.005 — INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD MENTAL — Expediente N? 6.592/60.

Llámase a Licitación Pública N’ 8/61, pa
ra el día 14/11/60, a las 16 horas, para con
tratar la conservación, servicios' y seguro ge
neral durante el ejercicio fiscal 1.960/1.961, 
do los aparatos elecfromédicos ex|stentes en 
los establecimientos dependientes de este Ins
tituto Nacional de Salud Mental, Ubicados en 
la Provincia de Córdoba, Mendoza, Salta, Tu- 
cumán, Pela, de Buenos Aires (Open—Door, 
Torres y Tempcrley) y Capital Federal.

La apertura de las ofertas tendrá lugar 
en el Departamento de Adquisiciones y Ven
tas — Sección Licitaciones Públicas — Viey- 
ies 471, planta baja Capital.

Debiéndose dirigirse para pliegos é in
formes a la citada dependencia.

El Director Administrativo.
Buenos Aires, Octubre 17 de 1.960..

e) 25 — 10 — al — 8 — 11 — 60

N’ 6950 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.—

Dirección de Arquitectura de la Provincia
Llámase a Licitación Pública para la ad

judicación y contratación por el sistema de 
Precios Unitarios|AjUste Alzado y de confor 
mi’dad con la Ley 968, de Obras Públicas vi
gente de las siguientes obras:

Escuela Primaria en Villa- Castañares con 
un Presupuesto Oficial de $ 2.110.532.82 m|n, 

Escuela Primaria en Villa Primavera con un 
Presupuesto Oficial dé $ 2.110.532.82 m|n

Escuela Primaria en Villa Las Rosas con 
un Presupuesto Oficial de $ 2.110.532.82 m|n. 
a constituirse en esta ciudad Capital.

—Las propuestas deberán formularse indi
vidualmente para cada obra; la apertura de 
las mismas se llevará a cabo el día 28 del 
mes de octubre del año en curso, a las 11 hs. 
en la sede de la Repartición, Lavalle N’ 5501 
56, en donde podrá ser consultado el legajo 
sin cargo, o bien ser adquirido al precio de 
8 500 m|n. ®1 ejemplar.— t 
Ing. Hipólito Fernández — Director.
Pedro Andrés Arranz — Secretrio

e) 19 — al — 25 — 10 — 60

N’ 6961 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.
Dirección de Arquitectura de la Provincia

Llámase a Licitación Pública para la ad
judicación y contratación de la obra Construc 
ción Estación Sanitaria en Santa Victoria, 
por el sistema de Ajuste Alzado y de confor
midad con las disposiciones de la Ley 968. de 
Obras Públicas vigente, cuyo presupuesto ofi 
vial asciende a la cantidad de $ 912.974.60 %.

La apertura de las propuestas se llevará 
a cabo el dia 3 de noveimbre del año en cur
so, a las li horas en la sede de la Repartí 
ción, La,valle N’ 550|56, en donde podrá ser 
consultado el legajo sin cargo o bien ser ad
quirido al precio de $ 300.— m|n. el ejemplar.

Ing. Hipólito Fernández — Director 
Pedro Andrés Arranz — Sécretrio

e) 19 — al — 26 —10 — 60

N’ 6.934 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Djrección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrera* Salta 
Caseros 527 — SALTA — 

LICITACION PUBLICA N’ 21
Llámase a Licitación Pública N’' 21; para 

el día 12 de noviembre de 1.960, o día subsi
guiente si fuera feriado ,a las 12, para la fa. 
'< ricación de placas de acero al manganeso 
para molinos Denver, coh destino al Estable
cimiento Azufrera Salta, Estación Caípe Km. 
3.626 F. C. G. B. Pcia. de Salta. Por pliego 
do bases y demás condiciones dirigirse al meii- 
cwnado. Establecimiento, calle Caseros 527' 
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SALTA, o a,la Direción Gral. de Fabricaciones 
Militares Arda. Cabildo 65 Buenos Aires.

Valor del pliego : $ 5.— %.
e) 17— al 28 — 10 — G0

N’ G.909 — DIRECCION GENERAL DE 
FABRICA CIONES MILITARES — DEPARTA
MENTO ABASTECIMIENTO — División Com

pras — Avda. Cabildo 65 TE 76-3.9G3
LICITÁCrONE PUBLICAS

4/XI/60 Nr' 165/60 a las 8.30' lis por ELE
MENTOS CONTRA INCENDIO

4/XI/60 N’ 166/60 a las 8.45 lis. por RE
PUESTOS PARA TRACTOR

4/XI/6Ü N? 167/60 a las 9.— lis. por RE
PUESTOS PARA ¿CAMION FORD.

Por Pliego de Condiciones dirigirse a es
ta Dirección General (División Compras) Avda. 
Cabildo 65 Buenos Aires.

EL DIRECTOR GENERAL 
MINS.TERIO.DE guerra, 

Dirección General de Fabricaciones Militares
EDUARDO V. GALLI

Ingeniero Civil a cargo _ Departamento 
Abastecimiento

e). 11 — al — 25 — 10 — 60

N* 6.979 — M. E. F. y O-. P. — 
ADMINISTRACION GRAL. DE AGUAS DE

— SALTA —
FIJASE el día 10 de noviembre próximo a 

horas 11 ó día subsiguiente si fuera feriado, 
para la apertura de las propuestas que se pre
sentaren a la Licitación Pública para ejecución 
de la Obra 762 : AMPLIACION RED CLOACAL 
en TARTAGAL (Dpto. de San Martín, con un 
presupuesto básico de ? 1.354.698.64 ■%. (Un 
Millón Trescientos Cincuenta y Cuatro Mil 
Seiscientos. Noventa y Ocho Pesos con 61/100 
Moneda Nacional).

Los Puiegos de Condiciones respectivos, 
podrán ser consultados sin cargo o retirados de 
r.ecc. Facturado de la AGAS previo pago de 
la suma de ? 500.—

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, Octubre de 1.960.

e) 6 — al 26 — 10 — 60
N’'6.878 — Ministerio de Economía, Finali
zas y Obras Públicas — DIRECCION DE 

ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA —
Llámase a Licitación Pública para la ad. 

indicación y contratación de la obra: “Cons
trucción Local Policial en General Güemes’, 
por el sistema de Ajuste Alzado, y cuyo pre
supuestó Oficial asciende- a la cantidad de $ 
3.554.925.43 %.

La apertura jde las propuestas se llevará 
a cabo el día 24 de octubre del año en curso, 
a .as 11 horas, en la sede de la Repartición, 
Lavalle N’ 550/5G, en donde podrá ser con* 
sultado el legajo sin cargo, o bien ser adqui
rido al precio de $ 750.— %• el ejemplar.

PEDRO ANDRES ARRANZ
Secretario

íng. HIPOLITO FERNANDEZ 
Director

e) 6 — al — 26 — 10 — 60
' f •-iiii-T-wn»iw I 1.1 ■! i-uirti ■ II ■ I ■ ■ ■■

LICITACION PRIVADA
N’ ZOOS — M. £, F. y Ó. P. — Administración 
Gral. de Aguas de Salta.—.

—Licitación Privada— ■
—FIJAR el día 3 noviembre próximo ó si

guiente si fuera feriado, a horas 11, para la 
apertura de ' las propuestas que se presenta
ren a la licitación privada para la adquisición 
de UN TORNO PARALELO MONOPOLEA Y 

‘ACCESORIOS, destinado a la Central EÍéotrica 
en construcción de San Ramón de. la Nueva 
O.rán, cuyo presupuesto ofici il es ds S 250.000 
m|n. (Doscientos Cincuenta Mil Pesos M|Na- 
piotial).—

Los pliegos de condiciones respectivos po
drán Ser retirados ó donsultados sin cargo de 
ía A. G. A. -£. (Dpto. Electromecánico). — 
Í;A ADMINISTRACION GENERAL

SALTA, Octubre de 1960.
e) 25 al 27|10|(i0

EDICTOS CITATORIOS:

M" 7002 — REF.: Expíe. N'-’ 13994(48.—' s. r. p. 
149(2 —

EDICTO CITATORIO:
—A los fe.e. ios establecidos por 11 Art. 350 

del Código de Aguas, sc. linca saber que CAR
LOS MER1LES, tiene so.icuado reconocimiento 
d.= concesión ele agua puul.ca. p..ra irrigar con 
una dotación ele 0,13 1 segundo, a derivar d?J 
ríe. San Antonio (márg-n izquierda) por la a- 
cequia comunera, carácter PERMANENTE y a 
PERPETUIDAD, una superficie de 0,2571 Has-, 
del inmueble SITIO Y VINA catastro N’ 549, 
ubicado en el distrito de Animaná, Depurtamen 
to de San Carlos.— En época de estiaje la pro 
piedad de referencia tendrá derecho a un turno 
de 1 hora en un ciclo da 25 días con todo ©1 cau 
dal de la hijuela comunera.—
SALTA — Administración General de Aguas 

e) 25|10 al 8|ll|60

N” 7001 — REF.: Expie. N’ 2029(51 s. r. p. 
159(2.—

EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que Dl'ONI- 
CIO ARAMAYO tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 0,06 l|segundo, a derivar del 
río Calchaquí (márgen izquierda), carácter 
PERMANENTE y a PERPETUIDAD, una super 
ficie de 0,1200 Ha., del inmueble designado como 
Parcelas 7 y 8 —catastro N’ 236, ubicado en el 
Pueblo de Payogasta, Departamento de Cachi 
En época de estiaje, ,tendrá derecho a un turno 
de 3 he,ras semanales (los días domingo) Con 
todo el caudal de la acequia que deriva p. r_a 
la propiedad.—
SALTA — Administración General de Aguas

e) 25J10 al 8|ll|60

SECCION JVD1CI A.L

EDICTOS SUCESORIOS:
t-----------------=----- - ———.—=•————
Nt 6987 — SUCESORIO: '

—Adolfo, D. Torino, Juez del Juzgado de Pri 
mera Instancia 3ra. Nominación en lo Civil 
y Comerci;.l, cita y emplaza a herederos y a- 
creedores de la;sucesión de Guadalupe Chapa 
rro de Colque por el término de 30 días.— 

Secretaria, Setiembre 29 de 1960.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 21(10 al 2(12)00

N» 698o — EDICTO SUCESORIO)
—El Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda 

Nominación Civil y Comeréial, cita por 90 
días 0. herederos y üCreédores de don i CLE
MENTE ROMERO.—

SALTA, Octubre 18 d6 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 21(10 al 2(12(00

N’ 6.921 — SUCESORIO : El señot Juez de 
Primera Instancia y Quinta Nominación en 
lo Civil , y Oomercial, cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores dfe doña Miadla 
Fihqueistein ó Finfcieisztein ó Finkielsztejh de 
Ostrzega ú Ostchega, para que hagail valfer sils 
derechos, bajo apercibimiento de Ley.

Salta, Octubre 10 de 1.960. .
MARIO N. ZEÑZANO, Secretario

e) 24 — 10 — al — 6 — 12 — 60

N’ '6979 — .SUCESORIO! ........................ ....
•—A rtonio José Gómez Augier, Juez de 1ra. 

Instancia OiV. y Coiil. fita. Nortl. decl.ta abierto 
el juicio sticésofio de Dohiihgo Esteban Herre
ra y cita y emplaza por treinta días a intere 
BBdoBi—

SALTA, Octubre 11 dfe 1060.
Dr. MARIO N. ZENzANo, SeCi'eíatio

fe) 20(10 al 1’112(60

■ N1-’ 69777 — EDICTO SUCESORIO:
—101 Señor Juez de PriTíTera'Instancia Cuar

ta Nominación en lo Civil y Comercial de la 
Provincia de Salta, cita y emplaza por treinta " 
días- a herederos y acreedores de Sixta Rivero* 
de Zulca y Florentina Sulca de Arroyo para 
que hagan valer sus derechos.— Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y Foro Salteiio.

SALTA, Octubre 14 de 1960.
Dr. Manuel Magro Moreno — Secretario

e) 20|lu al 1(12(60
N? 6969 — SUCESORIO: ’

—El señor Juez de lra. Instancia 2da. Nomi- : 
nación en lo Civil ¡y •Comercial, cita y emplazar- 
por tre.nta días a herederos y acreedores dé' 
Florencio León.—

SALTA, 21 de Setiembre de 1960. - 
ANIBAL URRIBARRI — .Secretario.

é) -19)10 al 30(11(60

Ñ’ 6968 — SUCESORIO:
—El señor Juez 'en io Civil y Comercial de 

Ira. Instancia 4’ta ’ Nominación, cita por 30 
dias a los herederos y acreedores dé don" Do-- 
mingo Egidio Eletti.—

SALTA, 11 de Octubre de 1960.
MANUEL MO&RO MORENO — Secretarlo 

’ ■ e) 19(10 al 30(11(60

N’ 6967 — SUCESORIO:
El señor Juez de 14 Instancia U Nomi

nación en lo Civil'iy Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de- 
Santos Humberto Cardozo.—

SALTA, 21 de Setiembre de 1960.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria 

Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario
e) 19(10 al 30(ll|G0

N’ .6963 — SUCESORIO:
—El señor Juez de Primera Instancia Civil 

y Comercial Cuarta Nominación, cita y em
plaza por treinta dias a herederos y acreedores 
de don César Pastor Herrera, para que’ hagan 
valer sus derechos.— ' '

SALTA, 13 de Octubre de 1980.. • ■
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretarlo 

fe) 19|lo al 30|u|60

N’ 6956 — EDICTO SUCESORIO:
—El Juez delira. Instancia en lo Civil y 

Comercial del Distrito Judicial del Norte 
—Orán —Provincia de Salta,, Dr. S. Ernestp 
Yazlle, cita (y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de don Francisco Vara.— 
San Ramón de la Nueva Orán, Julio 13 de 1960 
Dr. Milton Ecbenique Azurduy — Secretario

e) 19(10 al 80(11(60 ,

N» 6945 — EDICTO SUCESORiOi
El Dr, ,S. Ernesto Yazlle, jiíes de ll'á. 

tahbia fen lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte —Ofáü —Provliieia dfe Salta 
cita y emplaza vpor treinta días a herederos 
y acreedores de doña Mai'ía Cobos de Moreno

San Ramón de la Nueva Orán, Oct. 3-de'1960 
Dr. Mlltón Echenique Azúrduy — Secretario

' e) 18(10 al 29(11(60

N? 6937 — SUCESORIO:
—Adolfo Domingo Torino, Juez d§l Juaga» 

do de Primera Instancia Tercera Nomíñaolón 
fen lo Civil y Comercial, cita y emplaza, a he
rederos y acreedores de la sucesión de Blyt- 
mann Aage o Hage Harald, por el término de 
30 días.

Secretaría, 29 de setiembre de 1900.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 18(10 al 20|lí(60

N» 6.931 — EDICTO SUCESORIO ; El señor 
Juez de Primera iustaticia en lo Civil y Co= 
mei-eíat dfe Quinta Nominación cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores da 
tloil Ernesto Aramayo.

Salta, Octubre 6 de 1.9S0.
Dr. MARIO N. ZENzaNO, Secretario 

e) 17 — 10 — al — 28 — 11 — 00

MINS.TERIO.DE
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N’ 6’. 906 — SUCESORIO : Amparo Aguilera 
de Collado Núñez. El señor Juez de 1’ Ins
tancia! y 1* Nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Ernesto Saman cita por treinta días a he
rederos y acreedores de doña Amparo Aguilera 
de Collado Núñez.

Salta, (Octubre 6 de 1.980.
D,r. R. ALDO MARTEARENA, Secretario 

ej 11 — 10 — al 23 — 11 — GO

N’ 6.905 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Tus. 
tancia en lo. Civil y Comercial del Distrito 
Sud Metán, cita y emplaza por treinta días a 
herederos, acieedores y legatarios de MANUEL 
Ó MANUEL de .REYES SOSA.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

e) 11 — 10 — al — 23 — 11 — 60

N’ 6891 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de 1’ Inst. 4“ Nora, en lo C. y C., cita y 
enlfñaza a los acreedores y herederos de I-Iéc 
tor Nicolás Paez, por treinta días.

Salta, 0ctubr6 .3 de 1960.
M. MOGRO MORENO, Secretarlo.

e) 7-10 al 21.11-60.

N’ G.S61 — SUCESORIO : El Juez de Quin
ta Nominación Civil cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de José Ruíz 
Wayar, o José Ruíz, o José W. Ruíz, para 
que comparezcan a hacer valer sus derech s.

Salta, Septiembre 29 de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 3 — 10 — al t- 15 — 11 — 60

N’ 6.840 — EDICTO SUCESORIO: El D.’. 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera In-j. 
tancia en lo Civil y Comercial del Distr'to 
Sud Metán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos, acreedores y legatarios de JOSE 
SANAHUJA ó JOSE A. SANAHUJA ó JOSE 
ANTONIO SANAHUJA.

Metán Septiembre 6 de 1.960.
JULIO ALBERTO FERNANDEZ 

Secretario
e) 27----9 — al — 10 — 11 — 6'

N’ 6.824 — El Sr. Juez de 5’ Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don Abdon Al
fonso Ruíz.

Salta, Septiembre 21 de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretarlo.

e) 23 — 9 — al — 8 — 11 — 60

N’ 6.818 -- El Juez de 4’ Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Juan Bagur. 

Edictos Boletín Oficial y Foro Saltefio. 
Salta, Septiembre 1’ de 1.960.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 
e) 23 — 9 — al — 8 — 11 — 60

N’ 6.81-5 — EDICTO SUCESORIO-: El Sr. 
Juez de Primara Instancia, Segunda Nomina
ción Civil y Comercial, de ésta Provincia de 
Salta, cita por 30 días a herederos y acreedores 
de don. Antonio o Antonio Miguel Gómez y 
Santos Ríos o Antonia Ríos de Gómez. ’

Salta, Agosto 12 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

é) 23 — 9 — al — 8 — 11 — 60

N’ 6.814 — EDICTOS: El Sr. Juez de 1» 
Instancia 5“ Nominación C. y C. cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Luis N. Plaza ó Luis Nicasio Pla
za ó Luís Nicacío rtazn

Salta. Septiembre 2o de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENzANO, Secretario.

e) 23 — 9 — al — 8 — 11 — 60

- N’ 6.807 — SUCESORIO: El señor Juez-de 
1’ Instancia 5-' Nominación Civil y Comercial 

cita y emplaza por treinta días a "herederos y 
acreedores de Esteban Flores Quispe.

Salta, Septiembre 8 de 1.960.
MARIO N. ZÉNZANOÍ Secretario.

e) 22 — 9 — al — 7 — 11 — '60
N'' 6785 — SUCESORIO: — El Juez Civil de 
Tercera Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de LIDIA 
CONTRERAtí DE VAZQUEZ.— Salta, 9 de 
Setiembre de 1960.

Agustín Escalada Yriondo 
Secretario

e) 21_9 al 4-11-60

N’ G.7G5 — EDICTOS: El Sr. Juez de 1’ 
Instancia 5" Nominación Civil y Comercial ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Sebero Abel o Abel S. o Abel 
Núñez.

Secretaria. 23 de agosto de 1.960.
' Dr. MARIO N. ZENZANO

Secretario
e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N’ 6.761 — SUCESORIO: Dr. Gregorio 
Kind, interinamente a cargo del Juzgado Civil 
y Comercial, Distrito Judicial Sud, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Wenceslao Fuentes.

Metán, Septiembre 2 de'1.960.
JULIO ALBERTO FERNANDEZ, Secretarlo. 

e) 19 — 9 — al — 1’ •— 11 — 60

N’ 6.756 — SUCESORIO : El Sr. Juez de 1’ 
Instancia en lo Civil y Comercial 3’ Nomina-, 
ción, cita llama y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Jesús Aurora Fi- 
gueroa de Guanuco.

Salta, Septiembre 9 de 1.960.,
AGUSTIN ESCALADA 1RIONDO, Secretario, 

ej 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N’ 6.755 — SUCESORIO : El Sr. Juez de 1’ 
Instancia en lo Civil y Comercial, 5’ Nomina
ción, cita llama, y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Margarita Oroz- 
co.

Salta, Setiembre 7 de 1960.
Dr. MARIO N. ZENZANO

e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N’ 6.751 — EDICTO: El Sr. Juez de Pri
mera Instancia, Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
(30J días a herederos y acreedores de doña 
Lasteni'a Guanea de Arias.

Salta, Agosto 24 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 19_ — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N» 6.734 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. 
Juez de Primera Instancia y Cuarta Nomina
ción en lo Civil y Comercial Dr. Rafael Angel 
Fifueroa, cita y emplaza a herederos y acree
dores de la sucesión de don Cecilio Cárdenas 
y de doña Serafina Santibáñez de Cárdenas.

Salta, Septiembre 6 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 12 — 9 — al — 27 — 10 — 60

N’ 6707 — EDICTO SUCESORIO— El Dr. 
Ernesto Samán, Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación de esta ciudad de Salta. 
Capital, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Paula Petrona o Pe- 
trona Uro de Bailón, para que hagan valer sus 
derechos.— Salta, setiembre 1’ de 1960.
Dr. R. ALDO MARTI AREN A — Secretarle'

e) 8.9 a! 25-10-60

TESTAMENTARIO:

Ñ’ 6721' — TESTAMENTARIO: El señor Juez 
de 1’ Instancia y 2’ Nominación eh lo Civil 
j’ Comercial Dr. José Ricardo Vidal Frías, Ci
ta y emplaza por el término de treinta días 
a los acreedores de, Llemil, Jorge Habbouch, 
qúicn mediante testamento en acto público in« 

tituyó herederos a José.Naum y Aziz Naum. ■
Salta, agosto 19 de 1960.

ANIBAL URRIBAR1, Escribano Secretario.
e) 9-9 al 26-10-60-

N'.' 6948 — TESTAMENTARIO:
—El Señor Juez] de Primera Instancia Citar, 

ta Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
a los herederos y acreedores de María Benjann 
na Elva Pérez. Rabellini, por el término de 
treinta días.—

SALTA,' Octubre ' 1,3 de 1960. 
Una palabra testada no vale.— 
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

e) 1S|1O al 29]ll|60

REMATES JUDICIALES

N" 7009 — Por: ANDRES ILVENTO.—
Judicial — 1 Heladera 4 Puertas comercial— 
—SIN BASE—

—El día 11 de Noviembre 1960, remataré en 
nú domicilio Mendoza 357 Depto. -I) Ciudad a 
las 18 hs. por disposición Sr. Juez de- Ira. Ins
tancia 5a. Nominación. Exp. 4182 eji-c. segui
do por el Sr. Rogelio González vs. Sr. Angel. 
Robín, lo siguiente.— Una helad'ra tipo comer
cial 4 puertas verla en poder del depositario 
jndivial Sr. Robín en Tartag.il, calle Alberdi 
N} 125.—■ SIN BASE al mejor postor, dinero 
de contado, seña 20% saldo una vez aprobado 
ni subasta po.r el Juzgado Com. a c| del adqui» 
rente s| arancel.— Publicaciones IMi-tín Ofi
cial y El Intransigente t- lias.— Informes al 
si.s-erito Martiliero.— Andrés llvcnto.

el 25 al SljlO'60

N’ 6994 — Por:” ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL: —

—El día 27 de octubre de 1960, a horas 10, en 
el local sito en calle Rivadavia 599 de la ciu
dad de Tartagal, remataré sin base por unidad 
y dinero de contado tres roperos con espejos 
de 1.60 mts. de ancho por 1.60 mts. de alto y 
dos cocinas, económicas ‘'Instilar" y *|Bentih” 
de 2 hornallas y horno de hierro fundido cada 
una, lo que s@ encuentra en calle 20 de Fe
brero N’ 331 —Tartagal, en poder del señor11 
Francisco Javier Hurtado, nombrado depositario 
judicial.— Seña en el acto el 30% a cuenta del 
precio de venta.— ORDENA ©1 señor Juez de 
la. Instancia, 3a. Nominación en lo Civil y Co 
marcial; en autos: Pacarlubo S. R. L. vs. Com 
pañía Comercial ‘‘Javimarg’’.— Cobro de pe
sos.— Comisión a cargo del comprador.— E- 
dietos 3 días.— Boletín Oficial y El Intransi
gente.

e) 24 al 26|10|60

N’ 6993 — Por: ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL: —

—El día 27 de octubre de 1960 a hs. 11 ell 
el local sito en calle Rivadavia 599 dé la ciudad 
de Tartagal .remataré Sin Base,' al mejor pos
tor y dinero de. contado: Una mesa de billar 
Fungus Pool,-■'con 11 bolas, 4 tacos y acceso
rios de la-,misma, la qu© se encuentra ¿n la 
localidad de Salvador' Mazza (PocitoS) Depar
tamento San Martín, en .poder del ejecutado 
nombrado depositario judicial.— Seña 30%.— 
ORDENA: Señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, Distrito Judicial del 
horte San Ramón de la Nueva Orán — Ex
horto del Juzgado Nacional de Paz de la Ca- 

‘■pitai Federal en autos: FREIXAS Y CIA Vs. 
URBANO BAL VERDE— Ejecutivo.— Comisión 
a carge del cornpi'.údor.— Edictos 3 días én 
Boletín Oflciai y El Intransigente.

é) 24 al 20110|60

(G 6985 — Por: RICARBÓ eUBIÑÜ ? 
Judicial —1 Una Máquina Bcmbinada Univer
sal Alimaña paPá doblar chapas 'marca ¡VIAS- 
ÓHTR|< — WEINCART — BASE $ 40.000'-'

—El día Once de Noviembre de 1060, a'horas 
Diecinueve, en mi escritorio de la Calle Peiie- 
grinf 237 úé esta ciudad de 'Salta, REMATARE 
—Con LA BASE de $ 40,000;— tina mftquipn 

Tartag.il
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combinada universal, alemana'paira doblar cha 
pas marca “MASCHTRK—WEINGART” mode
lo A. L. 5 completa N” 2270. 1. 2. M|N la que 
se encuentra en poder del Sr. Ernesto Herre
ra, depositario judicial domiciliado en la c.>_ 
He General Guemes N’ 1350 de esta-ciudad, 
donde puede ser revisada por los interesa
dos.— JEI comprador abonará en el acto del 
remate el 30% del precio como seña y a cuen 
ta del mismo, saldo una vez aprobada la su
basta por pl Sr. Juez de la causa.— Ordena el 
Sr. Juez de Ira. Instancia 3ra. Nominación 
en lo Civil y Comercial en el juicio Banco Pro
vincial de Salta vs. Casa Herrera Soc. Col. 
Ejecucínó Prendaria —Expte. N’ 21347|59.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por tres días con 10 de anticipación 
en los diarios Boletín Oficial y El Tribuno y 
por un día en la fecha de la subasta en el 
diario El Tribuno,—

e )21 afl 25|10|60

6982 — Por: Justo C. Figúeroa Cornejo —Ju 
clicial — Una Máquina Parqueteadora Dos Sie 
iras Circulares con motor y Máquina Tupi 
SIN BASE.—

—El día miércoles 2 de Noviembre de 1900 
a horas 18 en mi escritorio de remates de la 
calle Buenos Aires 93 de esta ciudad de Salta 
Remataré SIN BASE las siguientes maquina
rias: pna máquina Parqueteadora marca PI- 

’COT N’ 0021; Una Sierra circular con mótoi 
N’ 7.621; Una Sierra circular con motor N’’ 
7.624; Una-Máquina,Tupí con motor N’ 0816 
bienes estos que se encuentran en poder del 
depositario judicial Sr. Alberto Serfaty en el 
domicilio de,calle Martín Cornejo N’ 455 de 
esta ciudad de Salta donde pueden ser revisa 
dos por los compradores.— ■ Ordena el Señoi 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina 
clon en lo.. Ci'vil y Comercial en los autos Zen 
leño Boedo Ernesto vs. Sylaser Soc. Resp 
Ltda, P. Vía Ejec. Expte. N’ 39.974|60.—En el 
acto de la subasta;el 30% del precio como sfl 
fia y a cuenta del mismo.-----Edictos por ocho
días en los diarios B. Oficial y El Intransigente 
Comisión de Ley a cargo del comprador. 
.Justo C. Figúeroa Cornejo — Mai-t. Público.

e) 20 al 28[10|60

N’ 6980 — Por: RICARDO GUD1ÑÓ
Judicial — Una Radio y Una Licuadora ambas 

marca Phillíps — BASE $ 7.506 —
—El día 'ocho de Noviembre de 1960, a horas 

■18.30, en mi escritorio de la calle Pellegrini 
237 de esta ciudad de Salta, Remataré: CON 
LA! BASE de $ 7.506.— una radio marca Phi. 
lllps, modelo G—20—U—N’ 24,346 y una licúa 
dora también marca PhiUlps Modelo AL—200, 
N’ 32616, que so encuentran ¿n poder del depo
sitario judicial Sr. Roberto Díaz domiciliado 
en calle Florida N' 56 de esta clúdad.— El com 
prador abonará el 30% del precio como seña • 
y a cuenta idcl mismo, saldo Una vez aprobada 
la subasta,— Ordena el Sr, Juez de ILz Letra 
do, Secretaría N’ 3 en juicio Ejecución Fren 
darla —Salcha, José Domingo vb. Rodríguez 
Juan Marta —Expte. N’ 3090|69.— Comisión 
de .arancel a cargo del comprador,— Edictos 
por tres días con 10 de anticipación en el Bo. 

‘lelín Oficial y El intransigente.
~_______ e) 20 — ai — 24 — 10 — 60

N? 69.7S — Judicial — Por: Andrés ílvenio
—El día. 27 de OctUbrelGO remataré' por dib. 

Sr, Juez de Paz Letrado N0 3 en mi dotn.Men 
doza 357 (Dpto. 4) a las 18 hs. en la ejeó. 
Jacobo Rseveznik vs. Rúbon Rar, os Alemán 
lo sigte.: Un juego llving buen estado, Com
puesto 1 sofá y dos sillones, verlo poder dep. 
Judicial Sr. Alemán —Calle Ayacueho 765.— 
SIN BASE, ai mejor postor, dinero de contado 
sena 30% saldo aprobándose la subasta. Com- 
Blarancel a c]compr. .dor.— Publ. Bol, Oficial 
y El Intransigente 3 días— Informes al sus
cripto Martiliero Andrés tlvéhto — Salta,—

e) 20 al 26|10|60

N’ 6.932 — JUDICIAL: Por José Martín
Risso Patrón — tina, máquina Sodeta C/motor 

— SIN BASÉ —

El día Martes 25 de Octubre dé 1.960, a 
las 11 horas en el Hall del Banco Provincial 
de Salta, Casa Central, España 625 de esta 
i melad, por disposición del Sr. Juez de 1? Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 1? Nomina
ción en autos “Banco Provincial de Salta vs. 
Eduardo Esber’’ Ejecutivo Expte. N’ 36.654/57 
Remataré SIN BASE, al mejor postor, dinero 
de contado, Una Máquina para Fabricar Soda 
con su correspondiente Motor y Accesorios.

La que se halla en poder del depositario 
pudiclul señor Ge.rent il.3 la Sucursal Oran del 
:1a neo Provincial de Salta, en la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Oran, donde puede 
revisarse y de donde el adjudicatario deberá 
r< tirarla. En el acto del Remate el comprado! 
abonara el 30% de seña á cuenta del precio y 
comisión de arancel. Edictos : 5 días alter
nados en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.

Salta, Octubre 14 de l.'.>60
José Martín Risso Patrón M.ai-tili<’ro Público 
e¡ 17 — 19 — 21 — 24 — y — 25 - 10 60

N’ 6957 — Por José Alberto Gómez c< neón 
Judicial — Máquina Soba,dora — SIN BASE 

—El día 26 de 'Octubre de 1960 a las 17.— 
HORAS, en mi escritorio: Gral. Guemes 410 
—Ciudad, remataré, SIN BASE, Una máquina 
sobadera para fabricar pan accionada a ma
no, la que se encuentra en poder del deposita 
rio judicial Sr. Francisco Lizáirugo, demic.. 
liado en San Martín 1026 —Ciudad, donde 
puede ser revisada.— El comprador entrega
rá en el acto del remate el treinta por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo, el 
saldo una vez aprobada la subasta por el 
Sr. Juez de la causa,— Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia Quinta Nominación C. y 
C., en juicio Prep. Vía Ejec.— Carlos A. Cruz 
vs. Francisco Lizánraga, Expte. N’ 4604|60.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y El In 
transigente,—

e )19 al 25|10|60

N’ 6942 — Par: Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial

—El 31 de Octubre de 1960, a horas 18 en mi 
escritorio: Sarmiento 548 Ciudad, remataré 

SIN BASE los siguientes bienes: Una helade
ra marca UBER corriente alternada, congela 
dor horizontal, capacidad 9 112 pies, equipo 
blindado; Un cambinado de pié marca Cate- 
l..r automático para 12 discos, cambiador auto 
mático AViner; Dos lavarropas marca Dover 
man corriente alternada; pudiendo los mismos 
ser revisados en Avda. San Martín 1136 de es
ta ciudad, domicilio del deudor y depositaría 
judicial.— En el acto 20% seña a cuenta pre

cio.— Comisión arancel a cargo de compra* 
dor. Publicaciones edictos ocho días en Boletín 
Oficial e Intransigente.— Ordena Sr, Juez Ira. 
Inst. 5ta. Nom. C. y C. en autos: Torena, José 
Aniceto- vs. AlibBrti, Angel —Ejecutivo y Emb. 
Preventivo.— Miguel Angel Gallo Castellanos 
Martiliero Público,— Teléfono 50J6.

e) 18 al 27|10|60

Nc 691& — por: JULIO ÓÉSAfi HÉRfiÉRA 
JUDICIAL — UN INMUEBLE ÉN CAMPÓ

ÓUIJANO — ^BASE $ .16,400,— m|h,
El 30 de Noviembre de 1960, a horas 17 en 

Urquiza 326 de esta ciudad, .remataré con la 
base de Dieciseis mil Cuatrocientos Pesos Mo
neda Nacional (6 16.400.— %.) o sea el equi. 
valente a las dos terceras parte de su valua
ción fiscal, UN INMUEBLE, ubicado en el 
Pueblo de Campo Quijano (Dpto. Rosario de 
Lerma). en la calle Juan Bautista Alberdl en. 
tre Gral. Güemes y 9 de Julio.— Corresponde 
asta propiedad al señor DOMINGO PAULINO 
DIAZ, según títulos inscriptos al folio 135. 
asiento i "del libro 6 del R. f. de Rosario de 
Lerma.— LINDEROS: Norte: Lote 129; Süd: 
lote 110; Este: lote 1S0 y Oeste: calle J. B. 
Alberdl.— NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Catastro N’ 133, manzana 16, lote 118, parce
la 14.— SUPERFICIE TOTAL: 500 m2.— OR* 
DENA el Sr. Juez de 14 Inst. en lo C. y C. 5? 
Nom> en los autos; "Prep. Vja Ejecutiva — 

FINANCIERA S.R.L. vs. DIAZ, Domingo P. 
y JOVANOV1ES, Hugo E. — Expte. N’ 4686| 
60”.— SEÑA: el 30% en el acto de la subasta 
a cuenta del precio.— Edictos por treinta dícs” 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño y por dos 
días @n Él Intransigente.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.— J. C. Herrera — 
Martiliero Público --- Urquiza 326 — Tclél. 
5803, SALTA.

e) 13-10 al 25-1-60

N’ 6.885 — JUDICIAL: Por Julio César 
Herreia — Un terreno con casa de madera en 

Tartagal — BASE $ 9.000.— ■%.
El día ,22 de noviembre de 1.960, a huras 

17, en Urquiza 326 de la ciudad de Salta, Re
mataré con la BASE de NUEVE MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 9.000.— •%.), o sea 
el equivalente de las dos terceras partes de la 
valuación fiscal, un terreno con casa de ma
dera, ubicado en la calle España 116|18 de la 
ciudad dé Tartagal (Peia. de Salta,). Corres
ponde esta propiedad al señor Cher o Slier 
Singh, por títulos que se registran al folio 13, 
asiento 1, del Libro 10 del Registro I. de 
Orán.- Linderos: Norte: Lote 2; Sud: calle 
España; Este: Lote 23 y Oeste: Lote 25.- 
Superficie 299.94 mts. cuadrados Nomenclatura 
CATASTRAL: Partida N’ 1273, manzana 15, 
parcela 11, lote 24.- ORDENA el Sr. Juez de 
Paz Letrado N’ 1 en los autos: “Ejecutivos — 
JABON FEDERAL (Delbene Hnos. y Sabia 
Ltda. vs. Sher Singh _ Expte. N’ 4166/60’’.- 
SEÑA: el 30% en el acto del remate y a cuen
ta del precio.- Comisión a cargo del compra
dor.- Edictos por treinta días en los diarios 
Boletín Oficial y El Intransigente.- Informes: 
Julio César Herrera - Martiliero Público - Ur
quiza 326 - Telef. 5803 _ Salta.-

a) 6-10 al 18*11-60
---i--nrw~iiM*--— ri ~ i—_i i ..rwi _ .i ■i-.~n

N’ 637? — POR RICARDO GUDIÑO —' JU 
D1CIAL — DERECHOS Y ACCIONES SO 

BRE FABRICACION DE LA FINCA LA QÜÍN 
1A DE LOS GALLOS — SIN BASÉ —

El dia 27 de Octubre de 1960, a horas 18, eu 
mi escritorio de la calle Pellegrini 237 de esta 
Ciudad de Salta, REMATARE: SIN BASE. 
En la proporción de una cuarta parte indívl 
sa que le corresponde al Sr. José Nioi sobre 
la finca denominada “LA QUINTA DEL RIO 
DEL GALLO" ubicada en el partido de Río 
Seco, Dpto. de Anta, parte integrante de la 
finca que lleva el mismo nombre, teniendo en 
su extensión, según títulos de catorce cuadras 

de Naciente a Poniente y con los límites y 
otros datos insertos en aus títulos inscriptos 
al folio 82, asiento 3 libro 1 de Anta. Límites 
Generales : Norte Arroyo Seco; Este, Banda, 
de San Francisco; Sud, Río de los Gallos-y 
Oeste, Finca Quinta del Río de los Gallos;Ca« 
tastro 7‘18.— Ordena el señor Juéz de Ira. Inst
C. y C. 4ta,' Nom, en el juicio “Vuistaz JU= 
Ifo vs. Nioi José — Ejecutivo’’ — Expte. N’- 
24757|60. En el acto del remate 61 30% de Sé 
fia del precio de venta y a cuenta del mismo 
saldo una vez aprobado el mismo por el Si’. 
Juéz de la causa. Comisión de -Ley a carg’o 

del comprador. Edictos por 15 días en los 
diarios .Boletín Oficial y El .Intransigente.— 
Ricardo Gudiño — Martiliero Público.

e) 5 al 26-10 60

N» 6876 — POR CARLOS R. AVELLANEDA.
— JUDICIAL —

UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN CA 
LLE 10 DÉ OCTUBRE ESQUINA URQUIZA 
DE ESTA CIUDAD. — SIN BASE —

El dia 26 de Octubre de 1960 a horas 1?. gh 
mi escritorio de calle 20 de Febrero 496 de es 
ta Ciudad, remataré, sin base, al mejor poa 
tor, un lote de terreno ubicado en la calle 10 de 
Octubre esquina Urquiza de la Ciudad dé Sal 
ta El 'mismo. se encuentra designado en - la 
circunscripción I sección F. manzana 14, par 
cela 4, lote N’. 13 partida 'N’ ?B45, D, I. La 
nomenclatura eat-stral estatál folio 367, asietl 
to 53B,^ libro 14 de títulos de la Capital-, Or« 
dftna Señor Juez de Paz Letrado N’ 3 en los 
autos; Fprepgíracián Vía Ejecutiva BÉTELLA.
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JUAN Vs. VERA MANUEL Expíe. 4116|60
1 • que'se tramita ante el Juzgado de referencia.

Edictos- por 15 días en EL Boletín Oficial y 
, diario El Intransigente. En el acto del Tema
i ’ te el 30% como seña y a cuenta de precio, sal

do una vez aprobada la subasta por el Juez 
! . de la causa. Comisión de Martiliero a cargo
- *- ■ del comprador. Carlos R. Avellaneda Marti

liero Público Calle 20 de Febrero N’ 496 Dto.
B, Salta.—

e) 5 — al — 6 — 10 — 60
L - .------------------------ ------------------------- ■■------
I N’ 6.849'— JUDICIAL: Por Justo C. Fi-

gueroa Cornejo — Finca sobre el Pueblo de 
Guachipas, tierras buenas para tabaco 

BASE ? 373.334.— %.
1 El día Miércoles 16 de noviembre de 1.960

a lloras 18 en mi escritorio de remates de la 
| calle Buenos Aires N’ 93 de esta ciudad de
' ■ ' Salta, REMATARE con la BASE de las dos
i Itérceras partes de la tasación practicada en

el Juicio Testamentario de Daniel I. Frías o 
sea la suma de ? 37-3.334.— (Trescien- 

' tos Setenta y Tres Mil Trescientos Treinta y
■ Cuatro Pesos Moneda Nacional), el inmueble

rural denominado Finca El Molino ubicada en 
, el Departamento de Guachipas de esta provin

cia. de Salta, y cuya superficie es la que re_ 
’ guita dentro de los siguientes límites: Norte 

,. con propiedad que fué de Vicente Castro, he
rederos de Juan Menú y el Arroyo del Molino 

' Súd: con propiedad de Francisco Oyarzú y
• herederos de Diez Gómez : Este con propiedad 

de los herederos de Juan Tomás Frías y Oes.
"te: con el Río Guachipas Catastro N’ 398 de 
Guachipas Títulos al Folio 263 Asiento 1 del 
Libro del Registro de Inmuebles de Guachi, 
pas, Departamento de esta provincia de Salta. 

Ordena el señor Juez de .Primera Instan
cia y Tercera,Nominación en lo Civil y Co- 
m'ercíaí en los autos "Vidal Giiemes Lucas, Vi
dal Frías, Jorge Alberto y José Ricardo' vs. 
Saravia Domingo J. y María Teresa F-ías de 
Sai-avia” división de Condominio Expte. N’ 
N» 21.775/1.960. ' '

En el acto de la subasta el veinte por 
ciento del precio como seña y a cuenta del mis
mo. Edictos por treinta días en los diarios B. 
Oficial y El Intransigente, comisión de Ley a 
cargo del comprador informes calle Buenos 
Aires 93 Salta.
Justo C. Figueroa Cornejo, Martiliero Público 

, e) 28 — 9 — al — 11 — 11 — 60

N’ 6.763 — JUDICLAL: Por Miguel A. Ga
lle Castellanos — Inmueble en Tartagal —

El 31 de Octubre de 1.960,, a horas 17 en 
mi escritorio : Sarmiento 548. ciudad, rema
taré con BASE de $ 1.066.66 equivalen, 
tes a las 2/3 partes de su avaluación fiscal, el 
inmueble ubicado en la ciudad de Tartagal, 
Dpto. San Martín, designado como Jote 7 de 
la manzana 20 del plano archivado bajo N’ 
.'40 bis y que seegún títulos registrados a Fo
lio 351 Asiento 1 del Libro 9 R. I. de San 
Martín, pertenece a Rufino Arsenio Vizcnrra.

En el acto 20% de seña a cuenta de la 
compra. Comisión a cargo comprador. Publi
cación edictos 30 días en Boletín Oficial ,y 
Ford Sal teño.

Ordena Sr. Juez de 1» Instancia Civil y 
Comercial de la ciudad de San Ramón de la 
ivueva oran en autos : "isarroso Andrés vs. 
Vizcturra Rufino — Ejecutivo* 1’. Expediente 
N» 639/60.

N? 6978 — EDICTO CITATORIO:
El señor Juez de Primera Instancia Quiil- 

ta Nominación en lo Civil y Comercial én autos 
caratulados Ingenio San Isidro S.A. VS. Manuel 
del Villar.— Ord. Resolución de contrato' de 
sociedad cita al demandado por veinte días 
para que Comparezca a itticlo a liafcr Valer 
sus derechos, bajo apercibimiento le nombrár 
sele defensor al señor Defensor Oficial.— Asi. 
mismo ¡alónasele. la nnns:ación de domicilio 
legal dentro del radio de 10 cuadras-del Juzgado
1 ajo apercibimiento de tenérsele por tal, la 
Secretaría' del mismo. Edictos por veinte Ve. 
ces en diarios y Boletín 'Oficial y Foro Sal- 
teño. —SALTA, de Setiembre de 1960. Mario 
Zenzano — Secretarlo.
Dr. MARIO N. ZENZANO — Secretario

e) 20)10 a-1 17)11160,

e) 19 — 9 — al — 1» — 11 — 60
NOTIFICACION DE SENTENCIA"

N’ 7013 — NOTIFÍCASE al Sr. OSCAR PAUL 
POSADAS, qus en el juicio: Ejecutivo que le 
sigue la razón Estabiecimúmios Industriales 
Escudero por ante el Juzg-ule de Paz Letrado 

•N’ 2, en 21 de setiembre de mu-'i, se bu ó!ct. do 
sentencia ordenando llevar adelante la ejecu
ción y regulando los honorarias del Dr. Roberto 

. Escudero, en la cantidad Ir- Ochocientos Se
tenta y Siete Pesos Moneda Nacional. •— 

SALTA. Octubre- de 1960.
Gustavo A. Gudiño —- Secretarlo

e> 25 al 27;l(<j60

Ní 6990 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
—Por c.l presente edicto se notifica al Sr. 

HIPOLITO VILLEGAS que en la ejecución que 
le s-igue la SUCESION FRANCISCO MOSCilf. 
TTI por ante el Juzgado de Paz Letrado N’ 
3 mediante expediente N’ 4581)60 ha diciado 
sentencia con fecha 28)9)60 ordenando llevar 
adelante la ejecución bosta <¡ue el acreedor se 
haga íntegro pago del capital reclamado, sus
intereses y costas del juicii ti cuyo fin se re 
guian los honorarios del Dr. Carlos R. Pagés 
en $ $3.20 m|n. y. los del Sr. César Alberto Fi
rmo en $'33.30 m¡n.

Se le hace saber ig' atinente que se le tiene 
pv.- d<.j'-cilio legal la Secretaría del Juzgadi 
: se ii- traba embargo en los haberes que per
cibe como empleado de policía hasta cubrir 
la z-.-na de $ 700-.— mi'i.

>AL'rA, Octubre 1.1 de 1961’.
Gustavo A Gudiño — Secretario

e)21 al 26|10|60

POSESION TREINTAÑAL ;

Ñ’6947 — POSESION TREINTAÑAL.—
—María Medina de Flores, por ante Juzgado 

Tercera Nominación Civil y Comercial, solici 
ta Posesión Treintañal tres inmuebles en Angas ' 
taco (San Carlos): PRIMERO.— Flnquita Vi
ña Grande, mide: 56.10 m. Norte Río Angasta 
co; 50.80 m. Sud, Peñas Altas 327.20 m. Este 
y 305.95 m. Oeste.— Limita: Norte Río Angas 
taco; Sud, acequia comunera que separa .Pe
ñas [Altas; Este, C. Proa, hoy María Guanea; 

y Oeste, Quintín Rivero, hoy su sucesión.— 
Catastro 357 —San Carlos— SEGUNDO.— 
Fracción Viña, mide 19.80 m. al Norte; 13.68 
m. Sud; 54.90 m. Este; y 51.08 m. Oeste.— Lí 
mites: Norte, S.-Figueroa hoy María Guanea; 
Sud, Peñas-Altas; Este, F. R. Durán, hoy Fe 
liciana Gutiérrez; y Oeste, Quintín Rivero, hoy 
María Guanea,— Catastro 358 —San Carlos 
TERCERO.— Finqui'ta llamada Terreno, mide 
Norte 74.18 'un,; Sud, 84.— m. Este, 61.90 m.; 
Oeste, 59.38 m. Limita: Norte, Roberto Chalup 
boy sus herederos; Sud, María Guanea; Este 
Callejón vecinal y ‘herederos M. Ibañez y Oes
te María Guanea.— Catastro Nt, 359— San 
Carlos.— Cítase a interesados por 30 días.— 
Salta, de Octubre de 1960.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secret.

e) 18|10 al 29]ll|60

CITACIONES A JUICIO

N’ 7004 — EDICTOS
NOTIFICACION.— A la Junta Nacional de 
Recuperación Patrimonial; Ramón y Adolfo 
Carrasco; Pío Rivadeneira y Vicente Caratoili 
Por el presente edicto se notifica a Uds., ha
ciéndole saber que en los autos caratulados: 
Ejecutivo Banco de Préstamos y A. Social vs. 
Darán Guaeh Jorge, .Exp. 3847)59, que se tra
mita ante el Juzgado de Paz Letrado N’ 2, a 
fin de •' ue dentro del término de ley hagan valer 
sus derechos si quisieren, del embargo que 
tienen trabado sobre la propiedad del ejecuta
do Sr. JORGE DURAND GUACH, bajo aperci
bimiento de tenerse por r.ebelde y expedita la 
vía judicial para el remate,—

SALTA, Octubre de 1960,
e) 25 al 27|10|60

N? 6973 — EDICTO CITATORIO:
—El Juez en lo C. y C. de Ira. Inst. 2da, No

minación, cita/y ©mplaza a doña Etelvina Cá
liz de Pérez y todas las personas que se. crean 
con derechos sobre un lote de terreno ubicado 
en el -pueblo de Cnel. Moldes, Dpto. La Viña 
catastro 395, distante ,98.31 mts. hacia el norte 
del Río Chuña Pampa, con una extensión . de 
20.50 mts. de frente por 47.20 'mts. de .fondo 
limitando al N. con Rafael Martínez; al S-. con 
la Suc, .Juárez; al E. con la calle principal 
del referido pueblo y al O. con la Suc. Guerra 
para que comparezcan dentro del tlazo de los 
veinte días de publicación que se ordena de 
estos edictos, a estar-a derecho en el juicio: 
Perez, Roque Jacinto Tolosa/ Julio y Perez de 
Tolosa, Clodomira —Posesión treintañal, exp. 
28.61-7160, bajo apercibimiento d6 designárseles 
defensor de oficio (art. 90 C. de Pi-oc.) Salta 
10 de octubre de 1960.— Aníbal Urribarri —Se 
cretario.
ANIBAL URRIBARRI — Escrib. Secretario 

e) 20|10 al 17|ll|60

N» 6.858 — EDICTO CITATORIO : El Dr. 
Gregorio Kind, Juez Interino de’Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito Sud 
Metán, cita y emmaza a don Demetrio Alemán 
-por el término ,:e -einte días para que con. 
parezca a estar derecho en el juicio : “Che
ca. Antonio (h.) vs. Alemán Demetrio — Res
cisión de Con: fj > de Venta”, bajo apercibí, 
miento de nombrársele defensor de oficio’’.

Metán, Sentiembre 21 de 1.960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

e) 3 — al — 31 — 10 — 60

N’ 6.853 — EDICTOS: El señor Juez de 
Primera Instancia Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr. Rafael Angel Figueroa. 
cita y emplaza por veinte ;días a la firma 
M. I. C. S. R. L. (en formación), para 
que comparezca a estar a derecho y contestar 
la demanda bajo apercibimiento de designár
seles defensor de oficio (Art. 90 del Códi
go de Procedimientos Civil, en los autos : 
“González Rioja, José Manuel y María Iriai-te 
de vs. Hepner, Benjamín — Ord. Rescisión 
y caducidad de Contrato” (Expte N’ 24.417).

Salta, Septiembre 26 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 

e) 29 — 9 — al — 28 — 10 — 60

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

N’ 7011 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE RES 
PONSABILIDAD LIMITADA.—

—Entre los señores FELIPE FEDERICO 
VARG, MARMADUKE ' ALFONSO VARG, y 
GUSTAVO ADOLFO VARG, todos de naciona
lidad argentinos, mayores de edad, domicilia
dos respectivamente, el primero en calle Ame- 
ghino 350 de la ciudad de SMta, y los dos res
tantes en calle 25 de Mayo 320 de la ciudad 
de San Ramón de la Nueva Orán, convienen 
celebrar el siguiente contrato de Sociedad de 
Responsabilidad Limitada,, con arreglo 'a las 
disposiciones legales de la Ley N’ 11.645, y su
jeto a las cláusulas que a continuación se ex
presan;

—1’) La Sociedad operará bajo el nombre 
de Panlficadora, San Ramón S. R. L., y tendrá 
su domicilio y asiento legal en la Cilldad de San 
«Ramón dé la Nueva Orán, Frov, de Salta, ca
lle 26. de Mayo 320. — ¡

—2') La duración de la socied. d lo será 
por c.l término de tres años contados desde el 
día 1’ de Agosto de 1960, y terminará él día 31 
de Julio dé 1963, pudieudo ser prorrogada su 
duración por un término igual con la confor
midad de lodos los socios. —En consecuencias 
todos los efectos del presente se retrotraén 
a la fecha indicada en primei- .término.—

—3’) Él objeto principal de la sociedad sei’á 
como su nombré lo indica, la fabrioapi'ún dO 
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toda clase de pan y facturas, comprendiendo 
íntegramente sus etapas, como ser: elaboración 
comercialización, venta, distribución, etc. ya 
sea manual, mecánica, automática o de cual
quier sistema, como así también de materias 
primas y otros-productos análogos o afines que 
1 u©ran convenientes anexar a la sociedad o 
actividad principal.— Asimismo podrá la socie 
dad por resolución unánime de los socios, am 
pliar sus actividades a otros renglones o pro
ductos, ya sea en explotación comercial, indus 
triol agrícola-ganadera, inmobiliaria o finan
ciera, en cuyo caso el acuerdo s© establecerá 
en acta por separado, en cada caso, que de
berá ser registrada, al igual que la presente y 
como coniplein.nto de la misma, en el Registro 
J'niilico de Comercio de la Provincia de Salta.— 

-■ -Io) El Capital de la. Sociedad será de $ 
lio. 000.— i»|n. (Cuatrocientos Cincuenta Mil 
Pesos Moneda Nacional) dividido en -150 cuotas 
d>- *5 1.000.— cada una,, aportadas por paites 
iguales por los tres socios, o sea a razón dé 150 
cu ■tas rada uno, integradas en la siguiente 
forma- El socio Felipe Federico Varg, en una 
máquina amasadora capacidad D9 boiras, mar 
ca González 1-Inos.; Batea larga, con carro N9 
508, motor eléctrico de 5 H P para corriente 
continua, 220 volts, de su propieda.il que trans
fiere a la sociedad libre de todo gravamen, en 
1-, suma de 150.000.— m|n. (Ciento Cincuenta 
Mil Pesos Moneda Nacional).— El socio Mar. 
moibikc Alfonso- Varg, en una camioneta mat
ea Rastroj-.ro Diesel modelo 1955, motor 4 
cilindros N9 G94242, de'42 I-I P, con cabina ce
rrada y carrocería, de madera, ambas de fá
brica. patente N9 3150, año 1900 de la Munici
palidad de San Ramón de la Nueva Orán, Prov.
de Salta, que os de su legítima propiedad, y 
que libre en absoluto de todo gravamen, trans 
fiero a la sociedad en el precio do $ 180.000 
m|n. (Ciento Ochenta Mil Pesos Moneda Na
cional), con lo que queda cubierta su cuota 
social de $ 150.000.— m|n. (Ciento Cincuenta 
Mil Pesos Moneda Nacional), con un excedente 
i su favor de $ 30.000.— m|n. (Treinta, Mil Pa 
sos Moneda Nacional), que serán reintegrados 
por la sociedad una vez transcurrido noventa 
días después de haberse iniciado la producción 
de la pauífic. idora.— El socio Gustavo Adolfo 
Varg, integra su cuota social de $ 150.000.— 
m|n. (Ciento Cincuenta Mil Pesos Moneda Na 
cíonal), totalmente ©n dinero efectivo, y que 
se deposita en la siguiente forma y cantidad: 
? 75.000.— m|n. en cuenta corriente a, nombre 
de la Sociedad, en el Banco d© la Nación Ar- 
g'.ntina Suc. Orán, Prov. de Salta, y $ 75.000.- 
mjn. en cuenta corriente también a nombre de 
la Sociedad, en el Banco Provincial de Saltas 
Sucursal d© la misma ciudad, según boletas 
respectivas.—

—59) Da Dirección y administración de la 
sociedad será ejercida por uno de los socios 
que por mayoría de votos de sus integrantes 
sea designado ©n forma permanente, transi- 
i-.-ia o temporaria, o bien, por una tercera 
persona que siempre por mayoría de votos, se 
resolviera en momento dado ponerla al frente 
dc dich.u dirección y administración.—
En este acto, de común acuerdo de socios, la 
administración y dirección de la Sociedad que
da confiada al socio Gustavo Adolfo Varg,, 
quien acepta esta designación y se comprome
te ,a cumplirla fic’ment", quedando entendido 
(pie se lo podrá remover en cualqui r momento 
P'i ■ I-. mayoría de votos indicada.— Est© so
cio o el que en otro momento desempeñe la di- 
r. cciím y administración, estará obligado a 
prestar sus servicios en forma exclusiva a la 
sociedad, mientras dure su permanencia y res
ponsabilidad en sus funciones no podrá com
prometerse ni obligarse en tareas : jenas a la 
sociedad.— El caigo de socio gerente será 
ejercido por los .tris socios en forma conjunta 
indistinta o alternativamente, pero los actos de 
representación de la sociedad y al ejercitar 
las facultades, que se le confieren en el punto 
siguiente, y para su validez, se requerirá la 
firma conjunta de dos de ellos.—

—G9) Las facultades de la sociedad, o de 
sus socios gerentes, serán las de: ejecutar to
dos los actos que expresamente no sean prohi
bidos por disposiciones legales y señaladam©n 
te tienen las facultades que a continuación se 
.indican, siri que .la ©numeración de las mismas 
sean en manara alguna limitativas: a) Admi
nistrar y representar a la sociedad en la forma 
indicada en el punto anterior.— b) Explotar
en forma íntegra el objeto d© la Sociedad, com 
prar, vender, permutar, usufructar, financiar, 
transferir, arrendar, hipotecar, gravar, jy-en- . 
dar, negocian- industrias, y en general todas cía 
sis d© bienes muebles, inmuebles, semovientes, 
valor-es, derechos, etc.— c) Constituir, aceptar 
transferir o extinguir hipotecas, prendas, pren 
das agrarias, y todo derecho re.ul sobre bienes 
muebles e inmuebles.— d) Aceptar y dar cau
ciones sobre toda clase de operaciones vincu
ladas a la sociedad u objeto social, suscribir 
av-les, fianzas y cualquier clase de garantías 
■.nobiliarias y|o inmobiliarias sobre los bienes 
<le la sociedad.— ©) Cobrar o percibir todas las 
sumas de dineros debidas a la Sociedad o a«•
terceros n quienes. ella representase y pagar 
aquellas qu© se deban, solicitar la apertura de 
cuentas corrientes o depósitos, girar sobre di
chas cuentas, efectuar toda clase de opea-acio
nes en los Bancos de la. Nación Argentina, Pro 
viucial d© Salta, y de cualquier otro Banco Ofi
cial, particular o mixto creados o a crearse en 
el país o en el extranjero.— Cuntratai- toda cía 
se. de préstamos par apertura, de créditos o 
de cualquier otra forma.— f) Emitir, aceptar 
negociar o endosar toda clase de letras de cam 
bio, efectos de comercio, pagarés, cheques, y 
cualquier otro documento' civil o comercial.— 
g) Tomar pa.vte en licitaciones públicas o pif
iadas.— h) Suscribir, en contrato cualquier o- 
ps-racíón en beneficio de la Sociedad.— i) In
tervenir en toda clase de juicios como actora 
(la sociedad) o demandada, transar, compro
meter en árbitros, a.rbitradores o amigables co'm 
ponedores, prorrogar jurisdicciones, renuncias.- 
al derecho de apelar o prescripciones adquiri
das, tomar toda clase de cauciones o hacer re
nuncias, remisión, espera, novación, o quita 
d© deudas, aceptar donaciones en pago, recono
cer toda clase de obligaciones, solicitar embar
gos etc.— j) Otorgar poderes especíales o gene
rales para juicios a abogados de est© u otro 
foro para que la. representen a la sociedad en 

.cualquier asunto en que sea parte como actora o 
demandada y en general realizar cuanto mas ac 
tos se.-.n necesarios para beneficio de la socie 
dad que representan.—

—79) El socio designado para ejercer la 
dirección y administración d© la Sociedad, o 
el que la ejersa en otro momento, gozará de 
una remuneración fija mensual de una equiva
lencia a un 50% superior al mayor sueldo qu© 
percibiera el operario mejor remunerado de fá 
brica, siendo por lo tanto de carácter móvil 
rcajustable d© acuerdo a los convenios colec
tivos o a la mayor asignación que los socios 
acordaran por mayoría de votos a cualquier 
personal ocupado.— En c .so d© que cualquiera 
de los <>tr >s socios pasara a prestar servicios 
activos a la sociedad, sea en carácter perma
nente o transitorio, gozará de una remuneración 
fija ni<-n.si>.il superior en un 30q; a la del per
sonal ocupado mejor remunerado.—

- 8") La sociedad llevará una contabilidad 
■>piopi da y realizará iín balance anual el día 
31 de julio do cada año, debiendo el socio que 

. estuviera a cargo dc la dirección y administra 
ción, prestar a los socios restantes, o presenta.? 
d'chii balance debidamente preparado dentro de 
los treinta días posteriores a la fecha menciona 
da. Los socios prestarán su conformidad o formu 
larán sus observaciones dentro de los treinta 
di is p'stc-rioie; a la fech.ó mencionada.— Los 
socios prestarán su conformidad o formularán 
sus observaciones dentro de los treinta días 
subsiguientes.—

—-99) Las utilidades resultantes, o las pér
didas ©n su caso, serán distribuidas o soporta 
d -s p >.r partes iguales por los tres socibs, o 

<:n relación al capital aportado.— Dc las 

utilidades de cada ejercicio,, se destinará el 5% 
(cinco por ciento) para formar el fondo d© Re 
serva Legal cst-.blecido por la Ley 11645, hasta 
que en el mismo se complete el 10% del capi
tal social. Durante el primer año del contrato 
los socios no podrán hacer retiros .mensuales 
a cuenta de utilidades salvo casos especiales 
que sean de conformidad unánime d© los so
cios y siempre que las disposiciones de la So- 
ci.dad lo permitan.— A partir del 29 año y 
luego dc establecidos los resultados y situación 
financiera de la Sociedad, se establecerán reti
ros mensuales a cuenta d© utilidades, los que 
se fijaran también de común acuerdo de ios 
socios,—

■ -10-’) En e.isb de que alguno- de los socios 
resolviera retirars© de la sociedad, con antela-, 
ción al plazo de vigencia del presente, dicho 
retiio no acarre..rá la disolución de la Socie
dad.— Esta resolución- deberá hacerla saber a 
los otros socios con sesenta días de anticipa
ción por telegrama colacionado o notificación 
peí son..1 par escrito, en cuyo i-aso los socios 
subsistentes jjodrán, si así lo desearan, adqui- 
rii las cuotas del .tocio saliente ? tendrán de
le cito de abonarla en la siguiente i.trina: 50% 
p -r ciento al contado, v i-l saldo en doce cuo
tas mensuales iguales sin interés.— Si los so-, 
cios subsistentes así lo desearan o las di’poni- 
bilidades' de 1 -. Sociedad lo permitieran po
drán mejorar dicho reintegro al socio saliente 
a fin -.le establecer su haber social y utilidades 
devengadas hasta ese momento.— Los bienes 
del activo fijo, se computan al valor de repo_ 
sión en plaza, menos una depreciación del 
10% anual o fracción mayor de seis meses; las 
mercaderías o materias primas, al valor de 
costo en plaza en igual fecha.— Igual tempera 
mentó y proceder será observado en caso de 
fallecimiento de cualquiera de los socios, po
niendo los socios supérti.tes a disposición de 
los herederos lególes del socio fallecido, el ha 
ber resultante d© la liquidación a la fecha de 
su muerte.—

—II9) Antes de fenecer el plazo fijado en 
la cláusula segunda, los socios, po,r decisión 
unánime y expresa, asentada en acta, registra 
da y publicada, podrán disolver total o par
cialmente la sociedad.— En tal caso, se prac 
ticará un inventario, balance general y cuadro 
dc ganancias y pérdidas a la fecha en que la 
decisión sea tomada y sobre ésta base se efec
tuará la pa.-tíción.— No se entregará parte 
alguna a los socios sin que previamente se ha
llan pagado todas las deudas sociales.— Si al
gún socio adeudare alguna suma por cual
quier concepto, podrá ser obligado compulsiva
mente a su entrega.—

—129) Todo caso no previsto en este con
trato será motivo de un acuerdo entre los so
cios y de las resoluciones que se adopten, se 
l.alirará un acta que firmada por todos tendrá la 
validéz de uu.l cláusula del presente contrato. 
Con este procedimiento, mediante unanimidad, 
puede decidirse ©1 cambio de objeto de la so
ciedad, el aumento o disminución d© capital, 
el aumento de plazo de duración de la socie
dad o la incorpc.ación de nuevos socios. Todas 
estas, decisiones para tener validéz, deberá 
■s<-nt:.rse en.actas, publicara© y registrarse.— 
b s demás resoluciones podrán adoptarse por 

¡ imple mayoría, entendiéndose que cada una de 
las cuotas de un mil pesos ($ 1.000.—? m[n) 
•¿.-ii qu© está dividido el capital, representa un 
i oto.—

: - -139) L-i Sociedad durante, su vigencia 
ocupará y establecerá sus activid-des en el lo 
cal de calla 25 de Mayo 320 de la ciudad de 
San Ramón de la Nueva-Orán, propiedad de los 
señores Marmacluke Alfonso Varg y Amalia 
¡laúd de Varg-. quienes en uso de su derecho 
eminente de propiedad entregarán en ^locación 
las siguientes dependencias: Un salón a la ca
lle para dosp cho, una habitación contigua, ba 
ño y pileta de lavar, una entrada de garage, 
una galería y terreno que hace fondo de dicha 
propiedad, cuyo arrendamiento se conviene en 
la suma de 5 3.000.— m|n. (Tres Mil Pesos Mo 

■ n'da Nacional) mmsuales. pagaderos por mes 

propieda.il
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vencido el que se empezará a contar desde la 
fecha o día de iniciación de la producción de 
la Panificadora, el que en ningún caso podrá 
exceder de un término de ciento ochenta días 
á contar desde la fecha del presente contrato.

La Sociedad queda autorizada para efectuar 
ampliaciones, modificaciones, construcciones de 
galpones para !a fábrica de pan, depósito ins
talaciones de maquinarias y demás elementos 
que necesite para su funcionamiento normal.— 
La copropietaria dci inmueble, Sra. Amalia 
Daud de Varg. firma también el presente con
trato, en Constancio y conformidad al arrenda
miento y condiciones que acaban de mencionar 
se precedentemente.—

—14'-') Cualquier dificultad'o duda que Se sus 
cite entre los sucios, sus herederos o causa-ha
bientes, ya sea por la interpretación o amplia
ción de las cláusulas de este contrato o sobre 
casos no previstos en el mismo, durante la 
vigencia de la. Sociedad o al tiempo de la liqui 
dación, seiá resuelta por árbitros, arbitradores 
o amigables componedores, nombrados uno por 
cada parte en divergencia, debiendo los arbi
tradores antes de pronunciarse, designar un ter 
cero para que dirima en caso de divergencia 
entre ellos.— líl fallo causará ejecutaría y se
rá inapelable.—■ Las cuestiones no previstas 
en este contrato, se resolverán por aplicación 
de las normas tst,. Ulecidas en la Ley N'? 11645 
y por el Código de Comercio.—

—Los comparecientes manifiestan su confor 
mi dad y aceptación bajo las catorce cláusulas 
que anteceden y dejan formalizado este con
trato de Sociedad a cuyo cumplimiento se obli 
gan conforme a derecho, ratificándolo con sus 
firmas en la ciudad de San Ramón de la Nueva 
Oran, Prov. de Salta a los veinte días del mes 
de Octubre del año mil novecientos sesenta.— 
FELIPE FEDERICO VARO — MARMADUKE 
ALFONSO VARG — GUSTAVO ADOLFO 
VARG — AJI ALIA DAUD de VANG.— 
Hoja N’ 2 — Sobre raspado: transitoria o tem 
poraria —Vale.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 25|10|60-

VENTA DE NEGOCIO

N’ 6991 — A los efectos legales correspondían 
tes se hace saber por el término de 5 días que 
s0 ha convenid'o en la venta por partes de 
Francisco Latigano a favor Eduardo Bouhid 
del taller de Carpintería establecido en esta 
ciudad en la calle Rioja 376.—

La venta se realizará con la intervención 
del escribano don Arturo Peñalba.

Para, todos ¡os efectos legales el vendedor y 
el comprador constituyen domicilio ®n esta 
ciudad en el estudio del nombrado escribano, 
calle Balcarce N‘‘ 376.
Arturo Peñalba — Escribano.

e) 24 al 2S|10¡60

DISOLUCION DE SOCIEDAD!

N’ G983 — Entre ios Señores PEDRO ROBER
TO MACCHI, casado, comerciante, por una 
parte, y la S.rta. ANGELINA ZANNIER, solté 
ra, farmacéutica por otra p-rte, ambos ar
gentinos, mayores de edad, convienen en el si
guiente contrato de disolución social.—

PRIMERO: Ambas partes reconocen que el 
contrato de Sociedad de Responsabilidad Li
mitada de explot. ción de la Farmacia “El A- 
guila” inscripto alfolio 33, as. 3503 del Libro 
N’ 27 de Contratos Sociales, ha vencido en 
31 de Enero de 19G0.— Pero reconocen asimis
mo que las operaciones sociales han prosegui
do como sociedad de hecho hasta la lechal—

SEGUNDO: De común acuerdo las partes dan 
por disuelta la referida compañía ‘¡Farmacia 
El Aguila (Sociedad de Responsabilidad Limi
tada” y en esta acto el Sr. Macchi entrega a 
la Srta. Zannier la suma de Doscientos Mil 
Pesos M|L. en pago y cancelación total de su 
cuota de capital, acciones y derechos sociales, 
haberte, utilidades, participaciones en depó

sitos, reservas y garantías y dividendos que 
correspondieren en la Cooperativa Farmacéu 
tica Guemes Ltda.— •

TERCERO: El Sr.' Macchi' toma por su ex
clusiva cuenta el activo y pasivo de la Socie
dad disuelta, liberando por completo a la .Srta. 
Zannier de toda obligación respecto a terce
ros sea de los Socios en su cai-ácter de tales 
o fuere de la Sociedad.—

CUARTO: Como consecuencia de este con
trato de disolución social, el Sr. Macchi, y la 
Srta. Zannier declaran que nada'tienen que re
clamarse el uno al otro como consecuencia 
del estado de sociedad que ha concluido por 
lo que reciprocamente se dan carta de pago y 
cancelación total por todas las obligaciones 
y derechos que los h. ai vinculados hasta hoy 
entre si y con la Sociedad.—

QUINTO: Todos los gastos, costos e impues 
tos de la disolución de la sociedad correrán 
a cargo exclusivo del Sr. Macchi no pudiendo 
exigir contribución alguna por estos concep
tos a la Srta. Zannier.—

SEXTO: Tanto la Srta. Zannier como el Sr. 
Macchi se obligan por este acto a realizar 
y suscribir puntualmente todas las gestiones, 
instrumentos y diligencias conducentes al per 
feccionamiento de la presente disolución, ha
ciéndose pasible de daños y perjuicios en caso 
de omisión, negligencia o negativa.—

—Se firman seis ejemplares del mismo tenor 
a fin de complacer trámites ante el Registro 
Público de Comercio, Boletín Oficial y reserva
ción por las partes, en Salta a los doce días 
del mes de Agosto de mil novecientos sesenta. 
PEDRO ROBERTO MACCHI — ANGELINA 
ZANNIER.—

e) 21 aI'26|10|60

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N’ 7012 — TRANSFERENCIA FONDO DE CO 
MERCIO.—

—A los efectos pr&scriptos por la Ley Nacio
nal N’ 11.867, se hace saber, que la firma 
CHALI SAFAR Sociedad en Comandita, dedica 
da a la compra venta de motocicletas, bicicle
tas, refrigeración, máquinas y motores indus
triales y artículos para el hogar en general, 
con domicilio en la calle Coronel Egues esq. 
25 dg Mayo de la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán, transfiere su activo y- pasivo a la 
firma CHALI SAFAR Soc. Anónima Inmobiliaria 
comercial, Financiera e Industrial.—

Oposiciones ante las oficinas de la compra
dora calle Carlos Pellegrini 135 de San Ramón 
de la Nueva Orán.—
Ana M. Guía de Villada — Contador Público 
Nación. 1.—

e) 25 al 31|10|60

N" 7iiOG — Se comunica al comercio y terce
ros en general que se transfiere la Fábrica de 
Escobas instalada' en la calle España N’ 1550 
de esta ciud. <d.— Vendedor: ROQUE CARRI- 
QUE domiciliado en Lavalle 89; Comprador: 
JOSE FRANCISCO KOEHLE domiciliado en 
Catamarca 45; Cuentas a pagar y cobrar que 
dan a c rgo del vendedor.—

Oposiciones en: Catamarca 45. SALTA.— 
SALTA, 24 de 'Octubre de 1960.

e) 25 al 31|10|60

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS
N» 7010 — FEDERACION DE MAESTROS CA 
TOLICOS.— Convocatoria a Asamblea Gene
ral Ordinaria.—

—De apuerdo a lo establecido por los Esta
tutos, en el Art. 28, ihc, a), la Comisión Direc
tiva de la Federación de Maestros Católicos 
cita a los señores socios a la Asamblea General 
Ordínari.’., que se realizará en el Arzobispado 
—España 596, el día Sábado 18 de Noviembre 
de 1960, a horas 10.30, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA:
1’) Lectura dtl Acta eje la Asamblea anterior 

2v) Lectura de la Memoria y Balance del 
XXV’ Ejercicio (l’|7|59 al 30|6|60).

3’) Renovación de la Comisión Directiva. 
VICTOR R. CASALI — Presidente 
ANA MARIA CATTANEO — Secretaria

e) 25|10|60

N» 6984 — CONVOCATORIA — CLUB ATLE
TICO UNION GUEMES.—

General Guemes.— Conforme artículo 42 de 
nuestros Estatutos, convócase a Asamblea 
General Ordinaria para 'el 30 de Octubre de 
1960 a horas 9, debiendo tratarse el siguiente 
orden del día:

1’) Lectura, Acta Anterior.
2’) Aprobar o modificar la Memoria —Inven 

tario —Balance General é Informe del 
Organo de Fiscalización.

3’1 Renovación parcial Comisión Directi
va y Organo de Fiscalización.

GUILLERMO PUCCIONI — Presidente 
RAMON LOBOS — p. Secretario

e) 21 al 25|10|60

X’ 6972 — LA REGIONAL — Compañía Ar. 
gentina de Seguros S. A. — Caseros 745 Salta 
Tel. 2593

CONVOCATORIA
--De acuerdo con lo dispuesto por el Art 

24 de los Estatutos Sociales, se.convoca a los 
señor, s Accionistas a la Alsamblea General Oí 
diñaría para el día 29 de. Octubre de 1960, a 
las 17 horas, en las Oficinas de la Compañía 
calle Caseros 745, para tratar el siguiente:' 

ORDEN DEL DIA:
1’) Designación de una comisión para que 

practique el escrutinio de la elección.
2’) Lectura, y consideración de la Memoria 

Balance General, cuenta de Ganancias y 
Pérdidas. Inventario, Proyecto de Distri- 
bución.de Utilidades e informe drl se
ñor Síndico, correspondientes al 27’ Ejer 
cicio cerrado el 30 de juni'o de 1960.

3’) Elección de tres Directores titulares por 
tres años, en reemplazo de los señores 
Dr. R..<món Jorge, Dr. Juan A. Urresta- 
razuyPizarro y Virgilio García, que ter
minan su' mandato, y de un Director Su
plente por tres años, en reemplazo del 
señor Víctor Amat por .terminación de 
mandato.— También corresponde desig
nar Síndico Titular y Síndico Suplente 
por un año, en reemplaizo de .los señores 
Néstor López y Ricardo Martorpll, res 
pectivamente, quienes terminaron su 
mandato.

■1°) Designación de dos señores Accionistas 
a efectos de que se aprueben i’ firmen 
conjuntamente con el Presidente y Se 
cretario, el acta de la Asamblea.

DERGAM E. NALLAR — Secretario. 
DR. RAMON JORGE — Presidente.

NOTA : Se recuerda a los sres. accionistas 
que para poder tomar partt. en las delibetac.o 
nos de la Asamblea, deberán depositar sus ac
ciones <> un ccrtific .do bancario de las mismas 
im la Caja de la Compañía, calle Caseros N’ 
~ ¡5. Salta, por lo menos tres días antes del 
fijado para la reunión, de acuerdo al Art. 29 
de nuestros Estatutos. ...

e) 20 al 26|10|60

N’ 6915 — DESTILERIA, BODEGAS Y VI
ÑEDOS “JOSE COLL” INDUSTRIAL. COMER 
C1AL, .INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANONIMA 
— CONVOCATORIA.— Conforme con lo dis
puesto por ios Estatutos de la Sociedad, se 
convoca a los'señores accionistas a la tercera 
Asamblea General Ordinaria que se efectuará 
el dí.i 31 de Octubre de 1960 a Loras 18, en 
el local social, calle Córdoba N’ 366 de esta 
Ciudad de Salta, para tratar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:
1’ Consideración del informe del Directorio, 

‘inventario y -Balance General, Cuadro de

buci%25c3%25b3n.de
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“Ganancias y Pérdidas” y 
Síndico, correspondiente al Ejercicio cerra 
do el 30 de Junio de 1960.

2» Distribución de Utilidades.
3’ Fijación de los 'honorarios del Síndico.
4* Elección de Síndico y Síndico Suplente pa 

ra el -nuevo Ejercicio.
5’ Designación de dos accionistas para fir

mar, el Acta de esta Asamblea.
Salta, Octubre 10 de 1960'.

Dr. Juan José Coll — Luis Bartoletti
Presidente Secretario

' e) 13 al 26.10-60.

N’ 6.904 — GENERAL FINANCIERA S. A. 
CONVOCTÓRIA

Asamblea General Ordinaria del 29 de 
Octubre de 1.960

De conformidad con disposiciones estatu.

Dictamen del tarias. se cita a los señores Accionistas a la
Asamblea General Ordinaria, para el día 29 
de Octubre de 1.960, a las 18 horas, la que se 
llevará a cabo en el local Social, calle Florida 
N’ 151 ciudad de Salta, a fin de considerar la 
siguiente :

ORDEN DEL DIA

1’) Lectura y consideración de la Memoria, 
Balance Anual, Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas é Inventario con el Informe del 
Síndico.

2’) Distribución de las Utilidades del Ejer
cicio.

3’) Elección de un' Sindico Titular y un 
Síndico Suplente.

ÉL DIRECTORIO

NOTA ; Se recuerda a los señores Aecionis. 
tas qüe para asistir a la Asamblea 

según dispone el Art. 20 de los Es
tatutos Sociales, deberán depositar 

en la Administración de la Socie
dad, las acciones o recibo de ac^ó. 
sito de las mismas en 1 u Bu ico, 
con tres días de anticipación. 1 

e) 11 — al — 23 —-10 — 6"

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debo 
Ser controlada por los interesados, a fin -de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que ce hubiera incurrido.

LA DIRECCION


